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determinada de una forma expresa la cuantía exacta de la in
demnización, corresponden las 'facultades que determinan los 
artículos treinta y siete y treinta y ocho dé la Ley para la 
práctica de pruebas, vísta a las partes, práctica de las que 
éstas propongan y resolución, por medio d’e auto, en término de 
cinco días en el que se fije la cuantía de la indemnización, de 
acuerdo con las bases establecidas en la sentencia o Decreto 
auditoriado que la apruebe. Contra dicho auto se podrá ip.ter- 
poner recurso de apelación, en ténpino de cinco días, ánte la 
autoridad judicial.

CAPITULO V

Responsabilidad civil del Estado

Artículo trigésimo primero.—^Para la declaración y afectivi
dad' por la Jurisdicción Militar de la responsabilidád divil exi
gióle al Estado con ocasión del uso y circulación de sus ve
hículos, se observarán los pecualiares preceptos d’e la Ley regula
dora y disposiciones que la complementen de acuerdo con su 
disposición final quinta sin que, por tanto, sea de aplicación, lo 
dispuesto en los artículos doscientos seis y mil sesenta y dos 
deí Código de Justicia Militar,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatra

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 410211964, de 17 de diciembre, por el que se 
crea la Embajada de España en Bangui

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de^ 
libración del Copsejo de Ministros en su reunión dél día vein
tisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo único.—Como consecuencia del establecimiento de 
telaciones diplomáticas entre España y la República Centro- 
africana, se crea la Embajada de España en Bangui.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 410311964, de 17 de diciembre, por el que se 
crea la Embajada de España en OvxLgadpugou.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa la 
deliberación del Cohsejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

. DISPONGO:

Articulo único.—Como consecuencia del establecimiento de 
relaciones diplomáticas entre España y la República del Alto 
Volta, se crea la Embajada de España en Ouagadougou.

Así lo disp<mgo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 4104/1964, de 24 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley dé Arrendamien^ 
tos Úrbanos.

El artículo cuarto, apartado a) de la Ley número cuarenta 
de mil novecientos sesenta y cuatro, fecha once, de junio, auto
rizó al Gobierno para que,, a propuesta del Ministro de Justicia, 
publicara, en el plazo de seis meses, un texto refundido de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos. Al hacer uso de esta autorización 
se ha desistido de dar una nueva estructura al texto legal, más 
acomodada a la naturaleza, trascendencia y contenido de sus 

. preceptos, así como a la lógica coordinación y' subordinación que 
entre ellos existe, porque, bien meditadas las cosas, tal cam
bio radical en la sistemática de la Ley podría contribuir más 
a entorpecer y dificultar la misión del intérprete, habituado 
a encontrar la norma en el lugar en que durante tantos años 
la hallaba, que a simplificar el manejo de sus disposiciones. 
De aquí que, salvo en algunos casos excepcionales, se haya 
conservado, fielmente el plan seguido por las Léyés de veinti
dós de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, según 
fué articulada por el Decreto de trece de abril de mil nove
cientos cincuentÉ^ y seis, y de once de junio último, habién
dose limitado la refundición a insertar en el texto articulado de. 
la primera los preceptos modificados o adicionados por la segun
da, a adaptar la numeración de las subdivisiones de algunos po
cos artículos y la de ciertas disposiciones transitorias al orden 
expositivo estimado más correcto y a unificar la nomencla
tura de las referencias internas de la Ley.

En su virtud, de conformidad con el dictamen del consejó 
de Estado, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
trés <^e diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
✓

Artículo única—Se aprueba el siguiente «Texto Refundido 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos», en uso de la autoriza
ción concedida al efecto por el artículo cuarto, apartado a), 
de la Ley número cuarenta de mi} novecientos sesenta y cua
tro, fecha once de junio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, 
«NTONIO ITURMENDI BANALES

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ARRENDAMIENTOS 
URBANOS

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación de la Ley, clases y caract^rístleas 
de los contratos que regida

/
Artículo 1/* 1. El arrendamiento que regula esta Ley ea 

el de fincas urbanas, y comprende el de viviendas o inquiU-' 
nato y el de locales de negocio, refiriéndosé esta última deno
minación a los contratos de arriendo que recaigan sobre aque
llas otras edificaciones habitables cuyo destino primordial no 
sea la vivienda, sino el de ejercerse en ellas, con estableci
miento abierto, una actividad de industria, comercio o de en
señanza con fin lucrativo.

2. Regula, asimismo, los subarriendos y cesiones de vivien
das y de locales de negocio, asi como el arrendamiento de vivlen^ 
das amuebladas.

3. El arrendamiento de fincas urbanas construidas al am
paro de Leyes especiales protectoras se regirá por las normas 
particulares de éstas y, en lo no previsto en ellas, por las de 
la presente Ley, que se aplicará íntegramente cuando el arren
damiento deje de estar sometido a dichas disposiciones particu
lares. La excepción no alcanzará a cuéstiones de competencia 
y procedimiento, en las que se estará por entero a lo dii^uesto 
en esta Ley, sin perjuicio de lo prevengo en la segunda de 
sus disposidones finales. I

Art. 2.0 1. Quedan excluidos de la presente Ley y se re
girán por lo pactado y por lo establecido con carácter nece
sario en el Código Civil o en la legislación forid, en su caso.
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y en lá;s Leyes procesales comunes, los arrendamientos, cesio
nes y subarriendos de viviendas o locales de negocio, con o sin 
muebles, de fincas cuyo arrendatario las ocupe únicamente por 
la temlporada de verano,, ó cualquier otra, aunque los plazos 
concertados para el arrendamiento fueran distintos.

2. Igualmente quedan excluidos de lo dispuesto en esta 
Ley, rigiéndose por lo pactado y por las Leyes comunes, los 
arrendamientos de locales para casinos o circuios dedicados 
al esparcimiento o recreo de sus componentes o asociados.

3. Se excluye también el uso de las viviendas y locales 
Ijue los porteros, guardas, asalariados, empleados y funciona
rios tuvieren asignados por razón del cargo que desempeñen 
o del servicio que presten.

4. Asimismo quedan excluidos, de esta Ley y se atempera
ran a lo dispuesto en la vigente legislación sobre arrendamien
tos rústicos aquellos contratos en que. arrendándose una finca 
con casa-habitación, sea el aprovechamiento del predio con 
que cuente la finalidad primordial del arriendo. Se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el objeto principal del arren
damiento es ,la explotación del predio cuando la contribución 
territorial de la finca por rústica sea superior a la urbana.

Art. 3.0 1, El arrendamiento de industria o negocio, de 
la clase que fuere, queda excluido de esta Ley, rigiéndose por 
lo pactado y por lo dispuesto en la legislación civil, común o 
foyal: Pero sólo' se reputará existente dicho arrendamiento 
cuando el arrendatario recibiere, además del local, el negocio 
o industria en él establecido, de modo que el objeto del con
trato sea no solamente/ los bienes que en el mismo se enume
ren, sino una unidad patrimonial con vida propia y súsceph 
tibie de ser inmediatamente explotada o pendiente para serlo 
de meras formalidades administrativas.

2. Cuándo^ conforme a lo dispuesto en el número anterior,
el arrendamiento no lo fuere de industria o negocio, si la 
finalidad tiel contrato es el establecimiento por el arrenda
tario de su propio negocio o industria, quedará comprendido 
en la presente Ley y conceptuado como arrendamiento de local 
de negocio, por muy ^mixjrtantes, esenciales o diversas que fue
ren las estipulaciones pactadas o las cosas que con el local se 
hubieren arrendado, tales como viviendas, almacenes, terre
nos, saltos de agua, fuerza motriz maquinarla, instalaciones 
y, en general, cualquiera otra destinada a ser utilizada en la 
explotación del arrendatario. '

3. ^ No obstante lo dispuesto en el número 1, el arrenda
miento de la industria o negocio de espectáculos que en l.de 
enero de 1947 excediera de dos años de duración o que antes 
de la entrada en vigor de la presente Ley se haya celebrado 
por plazo igual o superior, quedará sujeto a las normas que 
esta Iiey establece sobre prórroga obligatoria del arrendamien
to de local de negocio, con las especiales contenidas en el 
artículo 77, y a los particulares sobre la renta establecida en 
el artículo 104.

Art. 4.0 1. El contrato de inquilinato no perderá su ca
rácter por la circunstancia de que el inquilino, su cónyuge o 
pariente de uno u otro hasta el tercer grado, que con cual
quiera de ellos conviva, ejerza en la vivienda o en sus depen
dencias una profesión, función pública o peqüefia industria 
doméstica, aunque sea objeto de tributación.

2. Los lócales ocupados por la Iglesia católica, Estado, 
Provincia, Municipio, Entidades benéficas,. Asociaciones piado
sas, Sociedades o Entidades deportivas comprendidas en el ar
tículo 32 de la Ley de Educación^ Física, Corporaciones de De
recho i)úbllco y, en general, ^cualquier oti^a que no persiga lu
cro, se regirán por las normas del contrato de Inquilinato.

Art. 5.0 1. El contrato de arrendamiento de local de nego
cio no perderá su carácter por la circunstancia de que el 
arreh4atariQ> su fapiilia o personas que trabajen a su servicio 
tengan en él su vivienda.

2. 8e regirán por las normas aplicables al arrendamiento 
de local de negocio:

1.0 El de ios locales ocupados por las personas a que se 
refiere el artículo cuarto, número 2, cqando estén destinados 
al ejercicio de actividades económicas.

2.° El de ios depósitos y almacenes, en todo caso, aunque el 
arrendatario sea una de las personas señaladas en el articulo 
cuarto, número 2. /

3.0 £3 de los locales destinados a escritorios y oficinas cuan
do el arrendatario se valga de ellos para ejercer actividad de 
comercio, de industria o de enseñanza con ñn lucrativo, o 
para el (desarrollo de las actividades mencionadas en el apar
tado primero de este número, aunque dichos locales no se 
hallaren abiertos al público.

CAPITULO II

Naturaleza de los derechos que concede esta Ley

Art. 6.0 1. Los beneficios que la presente Le^otorga a los 
inquilinos de viviendas, con o ^in muebles, y a los subarren
datarios de las mismas serán irrenunciables, considerándose 
nula y sin valor ni efecto alguno cualquier estipulación que los 
contradiga.

2. No obstante, serán renunciables, salvo el de prórroga, 
los concedidos a los que fueren de viviendas que, ocupadas 
por primera vez en las , fechas que se indican, devengaren 
mensualmente en la respectiva fecha tope como renta del in
quilinato una cantidad no inferior a la que seguidamente se 
expresa;

Hasta el 30 de septiembre de 1939, 500; del 1 de octubre 
de 1939 al 1 de enero de 1942, 1.000; del 2 de enero de 1942 al 
31 de diciembre de 1946, 2.000; del 1 de enero de 1947 al 31 de 
diciembre de 1956, 3.000; del 1 de^ enero de 1957 al 31 de di
diciembre de 1959, 5.000. y a i>artlr de 1 de enero de 1960. 
6.000 pesetas.

La precedente escala será de aplicación en poblaciones de 
más de un millón de habitantes.

En las restantes sé aplicarán en dicha escala las siguientes 
reducciones en los tipos de renta:

En poblaciones de menos de 20.000 habitantes, el 60 por 
100; de 20.000 a 100.000, el 50 por 100; de 100.000 a 250.000, el 
40 por 100; de 250.000 a 500.000, el 30 por 100, y de 500.000 a 
1.000.000, el 20 por 100.

La renuncia a que se refiere este párrafo deberá ser ex
presa y escrita.

3. Serán asimismo renunciables los beneficios que la Ley 
confiere al arrendador, lo sea de vivienda o de local vde nego
cio, y a los arrendatarios y subarrendatarios de estos últimos, 
salvo el de prórroga del contrato de arrendamiento, cuyo de
recho no podrá ser renunciado por el arrendatario.

Art 7.0 Los beneficios que la presente Ley concede serán 
aplicables a los inquilinos, arrendatarios y subarrendatarios ex
tranjeros, siempre que éstos prueben la existencia del principio 
de reciprocidad en los países respectivos a favor de los inqui
linos, arrendatarios y subarrendatarios españoles.

Art. 8.^' En aquellos casos en que la cuestión debatida.^ no 
obstante referirse a las materias que esta Ley regula, no 
aparezca expresamente prescrita en la misma, los Tribunales 
aplicarán sus preceptos por analogía.

Art. 9.® El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de 
las obligaciones previstas en esta Ley se acomodará a las re
glas de la buena fe.

Los Jueces y Tribunales rechazarán las pretensiones que 
Impliquen manifiesto abuso o ejercicio anormal de im derecho 
o constituyan medio para eludir la aplicación de una norma 
imperativa, que deberá prevalecer en todos -los casos frente 
al fraudé de la l4éy.

CAPITULO III 

Del subarriendo

Sección primera.-^Subarriendq de viviendas

Art. 10. El subarriendo de vivienda exigirá siempire ia au
torización expresa y escrita del arrendador y la entrega al 
subarrendatario del mobiliario adecuado y suficiente para casa- 
habitación, salvo en el caso previsto en el artículo 18.

Árt. 11. 1. Las viviendas podrán subarrendarse total o 
parcialmente, m subarriendo total recaerá sobre todas las ha
bitaciones, con Inclusión de las destinadas a los servicios, -y 
habrá de celebrarse con una sola persona. El subarriendo par
cial podrá serlo de una o más habitaciones y con distintas 
personas.

2. 8e presumirá, sin admitirse prueba en contrario, que 
es parcial el subarriendo cuando el inquilino siga habitando la 
vivienda y que es total cuando no permanezca en ella.

Art. 12. 1. El precio del subarriendo total no excederá del 
doble del que corresponda al arrendamiento, siendo a cargo 
del subarrendatario el pago de los suministros y servicios de 
la vivienda, incluso el de loa que pudieran pertenecer al In
quilino. ^

2. En el subarriendo parcial fio podrá percibir el inquilino 
por cada habitación objeto del mismo .un alquiler superior a 
la cantidad que resulte de dividir el doble de la renta asigna
da al piso por el número de habitaciones no destinadas a 
servicios con que cuente, ni aun a pretexto de hallarse com
prendidos los de agua, luz, gas, calefacción, teléfono o cual
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quier otro de naturaleza análoga, los cuales serán siempre a 
cargo del subarrendador.

3 La determinación de la renta del arrendamiento para 
fijar la del subárrjendo se hará tomando como báse la que 
proceda conforme a esta Ley, aunque la que figure en el 
contrato del Inquilino con el arreñdador sea superior.

Art. 13. 1. La rónta legal dej subarriendo podrá elevarse 
o reducirse proporcionalmente al incremento o disminución 
que, conforme a esta Ley, experimente la renta del arrenda
miento.

2. Durante la vigencia del contrato de subarriendo, total 
o parcial, podrá revisarse el precio a instancia del subarren
datario, y si ejercitada la oportuna acción resultare que paga 
cantidades superiores a las que autoriza esta Ley, podrá optar 
entre resolver el contrato con abono por el inquiliho de lo 
indebidamente cobrado, o por esto último, sin resolución de 
aquél. En este caso, con preferencia a cualquier otro acreedor 
del inquilino, podrá el subarrendatario obtener el resarcimiento 
descontando al hacer sus pagos periódicos ^ mitad de lo que, 
periódicamente también, hubiese satisfecho (Je más, sin que 
hasta obtener el completo abono de tales l'esponsabilidades 
pueda ser compelido a abandonar la vivienda por vencimiento 
del contrato

3. Si ejercitada la acción re visoria resultare el niobiliario 
insuficiente o inadecuado, (el ocupante de la vivienda sub
arrendada podrá continuar en ella, obligando al inquilino a 
reponer los mueblés que faltaren, con devolución de la mitad 
de lo que hubiere percibido por merced del subarriendo si el 
incumpimiento fuere parcial, y de toda ella, si total. Además, 
hasta que se complete o reponga el mobiliario, podrá limitar 
sus pagos al importe de la renta del arrendamiento y obtener 
el resarcimiento en el modo y con las ventajas establecidas 
en el número anterior sin que en el interregno quepa tampoco 
obligarle a desocuparla por haber vencido el plazo del sub
arriendo.

4. Los plazos establecidos en los artículos 101 y 106 serán 
aplicables a la facultad que al subarrendador confiere el nú
mero 1 de este artículo y, en todo oaso, a la acción revisoria 
del subarrendatario.''

Art. 14. 1. La autorización del arrendador para subarren
dar no dará lugar al aumento de lá renta; pero aquél ,ten^á 
derecho a participar en el precio del subarriendo en la cuantía 
que convenga con el inquilino, siempre que al autorizarle reser
ve su participación y fije la cuantía o porcentaje de ésta.

2. El arrendador y el subarrendador vendrán obligados a 
declarar a la Hacienda la participación en el precio del sub- 
airiendo que perciba el primero. Y cuando la cantidad decla
rada sea inferior a la que el arrendador perciba, o no se haya 
formulado declaración, el subarrendatario podrá reducir, en 
la cuantía no declarada, la renta del subarriendo, ejercitando 
el derechdv y pon los efectos que el articulo 103 concede al 
arrendatario.

Art. 15. “"En los, subarriendos totales p parciales, el arren
dador podrá exigir del subarrendatario el abono directo de la 
renta y de su participación en él precio del subarriendo, en 
cuyo caso, al hacer éste el pago al subarrendador, hará el 
oportuno descuento. Cuando el arrendador no lo exigiere así, 
el pago hecho por el subarrendatario al inquilino será libe-, 
ratorlo, sin perjuicio de la acción que asista al arrendador 
contra el inquilino para reclamarle la renta y lá participación 
que en su, oaso corresponda, pero no la resolución del contrato 
de arrendamiento por la falta de pagó de aquélla.

¿I Art. 16. Compete al arrendador^ acción directa contra el 
subarrendatario para exigirle la reparación de los deterioros 
que éste hubiera causado dolosa o negligentemente en la vi
vienda, sin perjuicio de la que Je asiste contra el inquilino, 
pudiendp ejercitarlas simultáneamente. El inquilino que re
sultare condenado podrá repetir contra el causante de los 
daños.

Art. 17. 1. El inquilino que subarriende total o parcial
mente* su vivienda no podrá, dentro de la misma o de distinta 
población, ceder otra en subarriendo, y si, a sabiendas de que 
incumple esta prohibición, el arrendador de la segunda vi
vienda consiente que sea subarrendada, el subarrendatario de 
ella, mientras la habite, tendrá acción contra ambos para exi
gir la resolución del contrato de inquilinato del subarrendador 
y el otorgamiento del mismo a su favor, bajo idénticas condi
ciones que en él figúren.* Los casos de igualdad se resolverán 
en favor del subarrendatario que con mayor número de fami
liares habite en la vivienda.

2. Podrá el subarrendatario ejercitar la acción a que se 
refiere el número anterior si transcurridos tres meses desde la 
féoha de la notificación al arrendador del hecho que la deter^ 
mina, éste no ejercita la qué le compete.

3. Cuando la prphibiclón que imjwne este articulo la 
vulnere el subarrendador sin el consentimiento del arrendador, 
podrá éste resolver el contrato de inquilinato; pero deberá 
respetar al subarrendatario en el disfrute de la viviepda por 
el tiempo que faltare de cumplir, sin que duranté el mismo 
quepa exigirle otra cantidad como renta que la estipulada 
entre arrendador e inqulino Bn tales casos, el subarrendador 
entre arrendador e ^inquilino. En tales casos, el subarrendador 
que hubiere causado.

Art. 18. 1. No obstanté lo dispuesto en el articulo 10, 
podrá el inquilino subarrendar parcialmente la vivlen<^ sin 
necesidad de consentimiento del arrendador ni de prestación 
de mobiliario, siempre que no exceda de dos el númerp de 
arrendatarios que con el cónyuge.y los hijos sometidos a su 
pK)testad vayan a ocupar la vivienda, que no se ÉÚtere el des
tino de ésta y que, en el término de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de celebración del respectivo contrato 
de subarriendo, lo notifique el inquilino de modo fehaciente al 
arrendador, con la expresión del nombre del subarrendaterio.

2. Será de aplicación a estos, subarriendos la limitación 
de renta que se establece en el número dos del articulo 12.

3. Por razones de higiene o moralidad podrán las auto
ridades administrativas limitar, én cada caso, el número de 
personas extrañas al inquilino que al amparo de este artículo 
ocupen la vivienda.

Art. 19. Eh ningún caso el subarriendo de viviendas dará 
lugar a su transformación en local de negocio.

Art. 20. El subarrendatario no podrá, a su vez, en ningún 
caso, celebrar contrato de subarriendo,

Art. 21. 1. Los preceptos de esta Sección no serán aplica
bles al inquilino que, al amparo de lo previsto en el número 1 
del artículo cuarto, ejerza en la vivienda la industria domés
tica de hospedaje.

2. Cuando los huéspedes sean más de dos, será necesaria
la autorización expresa y escrita del arrendador.

\

Sección segunda.—Subarriendo de locales de negocio

Art. 22. 1. El subarriendo de locales de negocio exigirá 
siempre la autorización expresa y escrita del arrendador.

2. El precio del subarriendo de locales de negocio será 
libremente pactado.

3. Se aplicará a esta clase de subarriendos lo dispuesto ea 
los artidulos 15, 16 y 20 pata el de viviendas.

CAPITULO IV

Cesión de vivienda y traspaso de lóéal de nego<do

Sección primera.—Cesión de vivienda,

Art^. 23. 1. Queda prohibido el contrato de cesión de vi
vienda a título óneroso, aunque en él se comprenda mobiliario 
o cualquier otro bien o derecho.

2. La cesión gratuita no surtirá efectos frente al arrendí^- 
dbr sin el consentimiento expreso del mismo.

Art. 24. 1. No obstante lo dispuesto en el articulo ant^ 
rior, el inquilino que hubiere' celebrado el contrato de arrs9> 
damiento podrá subrogar en los desidios y obligaciones pro
pias del mismo a su cónyuge, así com^a sus ascendientes, des
cendientes, hermanos legítimos o naturales e hijos adoptivos 
menores de 18 años al tiempo de la adopción que con él ooh- 
vivan habltualmente en la vivienda arrendada con dos años 
de antelación, o de cinco años cuando de hermanos se trate. L^' 
convivencia por estos plazos no se exigirá cuando se trate del 
cónyuge.

2. Esta cesión deberá ser notificada de modo fehaciente 
al arrendador, para su eficacia, dentro de los dos meses de 
realizada. '

Art. 25.—1. La cesión de vivienda realizada por el inquili
no dará derecho al arrendador que no la hubiere consentido 
expresamente para resolver el contrato de inqiuilinato; pero 
deberá también demandar al cesionario, quien i^drá excepcio 
naj: aduciendo el consentimiento expreso del actor. Esta acidón 
llevará implícito, si prosperase, el lanzamiento* del cesionario, 
y no estará sujeta a caducidad sino en el caso de haberse 
notificado fehacientemente al arrendador por el oedente o ce
sionario el contrato de cesión. En tal supuesto, el plazo de 
caducidad será el de dos meses, computados desde la fecha 
de la notificación. Caducada la aceión,. será aplicable lo dis
puesto en el húmero 1 del articulo siguiente.

2. El cesionario lanzado de la vivienda por esta causa po
drá obtener del oedente la devolución dél precio qué hubiese 
pagado por la cesión.
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Alt. .2^. 1. cuando el arrendador hubiere consentido la 
cesión,, no prosperar^ la acción que le confiere el número 1 del 
artículo anterior,, quedando subrogado el cesionario en los de
rechos y obligaciones del inquilino cedente

2. De haber mediado precio, el cesionario, conservando la ac
ción que para obtener su devolución le asiste, podrá dirigirla 
simultáneamente contra el arrendador y el cedente, y' serán 
ambos responsables del pago, sean cuales fueren los pactos 
entre ellos. (

Art. 27. Los anteriores preceptos se aplicarán también cuan
do la cesión recaiga sobre los derechos y obligaciones del sub
arrendatario, en (Juyo caso podrá resolverse el contrato de suj)- 
aitiendo a instancia del subarrendador o del arrendador' que 
no la hubiere consentido,, pero cambien deberá demandarse en 
cesionario, que podrá excepcionar conforme a lo dispuesto en 
er artículo 25, respondiendo del pago el arrendador y el inqui
lino, solidariame^nte con el subarrendatario, de haber consentido 
la cesión.

Art. 28. 1. La acción que ai amparo de los anteriores pre
ceptos ejercite el cesionario no se suspenderá ulia vez em
prendida, ni aun en el caso del articulo 362 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

2. Tampoco será aplicable el artículo Í14 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal-en lo que respecta a la suspensión 
del pleiú) exclusivamente; pero para las responsabilidades ci
viles que en su caso se impongan en la' causa, serán de abono 
las indemnizaciones qüe esta Sección establece, y viceversa.I

Sección segunda.—Traspaso de local de negocio

' Art. 29: El traspaso de locales de negocio consistirá, a 
efectos de esta Ley, en la cesión mediante precio de tales lo
cales, sin existencias, hecha por el arrendatario a un tercero, 
el cual quedará subrogado en los derechos y obligaciones na
cidos del contrato de arrendamiento. ^

Art 30. El arrendatario de los locales expresados 'en ios 
apartados segundo y tercero del articulo quinto, número 2, no 
tendrá derecho de traspaso.

Añ. 31. 1. Mientras subsista, no se reputará traspaso la 
asociación que, exclusivamente entre Sí, realicen los hijos del 
titular arrendatario del local de negocio que hubiere fallecido, 
aunque forme parte de ella el cónyuge sobreviviente.

2. Tamppco se considerará traspaso la cesión que del local 
de negocio o del negocio mismo efectúe el arrendatario a una 
cooperativa u otra unidad sindical, constituida con mayoría de 
los productores obreros que en él estuvieran empleados, pero sí 
se reputará existente el traspaso cuando la que hubiere adqui
rido el local lo ceda a otro.

3. Cuando por ministerio de la Ley una empresa indivi
dual deba convertirse, en cualquier forma de sociedad, no se 
reputará causado el traspaso del local de negocio que ocupare.

4. Análogamente, no se reputará ^ causado el traspaso cuan
do las Sociedades cambien de forma por ministerio de la Ley.

Art. 32. Serán requisitos necesarios para Ta existencia le* 
gal del traspaso los siguientes:

l.ó Que el arrendatario lleve legalmente establecido, pre
cisamente en el local objeto del mismo, y explotándolo inin
terrumpidamente, el tiempo mínimo de un año.

2.0 Que el ad(fuirente contraiga la obligación de permane
cer en el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de otro año, 
7 destinarlo durante este tiempo por lo menos, a negocio de 
la misma clase al, que venía ejerciendo el arrendatario.

3.0 La fijación de un precio cieríx) por el traspaso.
Que el arrendatario notifique fehacientemente al arren

dador o, en su defecto, a su apoderado, administrador y, en 
último término, al ^que materialmente cobre la renta, su decí
an de traspasar y el precio convenido.

5.0 Otorgarse el traspaso por escritura pública, en la cual 
deb^á consignarse, bajo la responsabilidad del arrendatario, 
haber cumplido el requisito anterior y la cantidad por la que 
se ofreció el traspaso al arrendador.

6.0 Que dentro de los ocho días siguientes al otorgamien
to de la escritura, el arrendatario notifique de modo fehaciente 
aJ arrendador o, en su defecto, a ,las personas que menciona 
el apartado cuarto, la realización del traspaso, el precio per
cibido, el nombre y domicilio del adquirente y que éste ha 
confuido la obligación establecida en el apartado segundo.

La falta de cualquiera de estos requisitos facultará al arren
dador a no reconocer el traspaso.

Art. 33. 1. En el caso de ejecución Judicial o adminlstraT 
tiva se notificará de oficio al arrendador la mejor postura 
ofrecida en la subasta o, eñ su caso, la cantidad por la que el 
ejecutante pretenda la adjudicación. La aprobación del ríñate

o de la adjudicación quedará en suspenso hasta que transcu
rra el plazo señalado para el ejercicio del derecho de tanteo.

2. En el mismo caso, la obligación de contraer el cómpro- 
miso a que se refiere el apartado segundo del articulo anterior 
se consignará ei^ los edictos anunciadores de la subasta.

3. La entrega del local ál rematante o adjudicatario lle
vará consigo el lanzamiento del ejecutada, en su caso.

Art 34 El adquirente por ttaspasj transcurrido un año 
desde la fecha del otorgamiento de la escritura, estará facul
tado para realizarlo, con sujeción si<?mpre a las reglas esta
blecidas en esta Sección.

Art. 35. 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, se reconoce al arrendador de local de negocio el 
derecho de tantéo, que podrá utilizar dentro de los treinta 
días, a partir del siguiente á aquel en que el arrendatario Te 
notifique su decisión de traspasar y el precio que le ha sido 
ofrecido.

2. Consecuentemente y hasta que transcurra este plazo, no 
podrá el arrendatario concertar con. un terqero el traspaso.

Art. 36. 1. También se reconoce en favor del arrendador 
el derecho de retracto sobre el local de negocio traspasado por 
él arrendatario cuando éste no le hubiere hecho la preceptivá 
oferta o hubiere realizado el traspaso por precio inferior al 
que le notificó.

2. Este derecho lo tendrá igualmente el arrendador cuan
do el traspaso del local se hiciera por dación o adjudicación 
en pago de deuda. ^

3. En cualquier caso será aplicable lo dispuesto en el ar
tículo 1.518 del Código Civil.

4. La acción habrá de ejercitarla el arrendador precisa
mente dentro de los treinta días siguientes a contar de aquel' 
en que le fuera notificada por el arrendatario la ^realización 
del traspaso. Y si la notificación no le hubiere sido hecha, 
así como en los casos de dación o adjudicación en pago, desde 
que tenga copocimiento de la transmisión y de sus condiciones 
esenciales.

Art. 37. Los coarrend£^ores no podrán ejercitar los dere
chos de tanteo y retracto individualmente, pero si alguno de 
ellos no deseare usarlos se entenderá que renuncia en beneficio 
del coarrendador que. quisiera tantear o retraer.

Art. 38. El propietário que adquiera sin existencias el local 
de negocio, a virtud xie los derechos de tanteo o retracto, no 
vendrá obligado a continuar ejerciendo industria o comercio 
en dicho local.

Art. 39. 1. El arrendador que no hubiere ejercitado su 
derecho de tantéo o de retracto dentro de los treinta días há
biles señalados en los artículos 35 y 36, sobre el local de ne
gocio traspasado, podrá reclamar del arrendatario la parti
cipación en el precio que con él convenga.

2. De no haber acuerdo entre ellos, dicha participación 
será de un 30 por 100, si el local de negocio se construyó o 
habitó por primera vez antes del 18 de julio de 1936; de up 
20 por 100, si después del 17 de julio de 1936 y antes del 2 de 
enero de 1942, y de un 10 por 100, de haberse construido o ha
bitado por primera vez después del 1 de enero de 1042. Estos 
porcentajes experimentarán el aumento de un 50 por 100 cuan^ 
do el arrendatario, por traspaso de un local de negocio, lo tras
pasare a su vez antes de transcurrir tres años,desde la fecha 
del otorgamiento de la escritura a que se refiere el apartado 
quinto del artículo 32.

3. Las cantidades representativas de dichos porcentajes se
rán retenidas del precio del traspaso por el cesionario, para 
su abono al arrendador. B¡n los casos de d^ión y adjudicar ^ 
ción en pago de deudas, la entrega al arrendador de la partí- ^ 
clpación en el precio será a cargo del adquirente.

Art. 40. El tanteo, retracto y participación en el precio deí 
traspaso a qüe se refiere esta Sección serán preferentes sobre . 
cualquier otro derecho similar, a excepción del de condueño^ 
del negocio.

Art. 41. 1. Para que el traspaso del local de negocio obli
gue al arrénd^or cuando el arrendatario, al' realizarlo, venda 
existencias, mercaderías, enseres o instalaciones de su propie
dad que en él hubiere, o el negocio mismo, será menester que 
se observen las anteriores reglas, y además, que tanto en la 
preceptiva oferta al arrendador como en la escritura que so
lemnice la cesión, se consigne el precio del traspaso del local 
separadamente del que corresponda a los restantes, bienes trans
mitidos.

2. En estos casos, y aunque la transfixión se debiera a 
' dación o adjudicación en pago de deudas, conservará el arren
dador los derechos de tanteó y retracto, bien que referidos al 
local exclusivamente, y si ño hiciere uso deí ellos, su particL 
pación V recaerá también únicamente sobre el precio de tras
paso del local.
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3. Guando el arrendador ejercite k» derechos de taoiteo o 

de retractó en los traspasos a que ^e refiere el número 1 de 
este artículo, tendrá derecho Si deducir del precio atribuido al 
looal los porcentajes de participación establecidos en el articu
lo 39. Pero si ejercita dichos derechos únicamente sobre el lo
cal, no podrá hacer deducción alguna.

Art 42. Cada traspaso que se efectúe conforme a lo dis
puesto en esta Sección dará derecho al arrendador a aumentar 
la renta en la cuantía que convenga con el cesionario, o a falta 
de acuerdo en un 15 por 100 de la renta que satisfaga el arren
datario en el momento de realizarse el traspaso.

I
CAPITULO V

Del arrendamiento de viviendas amuebladas
Art. 43. £1 contrato por el que se arrienden conjunta

mente la vivienda y el mobiliario adecuado y suficiente para 
servir de casa-habitación se regirá por los preceptos de .los 
artículos siguientes y en todo lo demás por los generales de 
esta Ley

Art. 44. 1. En los contratos de esta clase se determinará 
separadafiiente la parte de renta correspondiente a la vivienda 
y al mobiliario En su defecto, se entenderá que corresponde-a 
éste la mitad de la renta total estipulada. /

2. La parte de renta relativa al mobiliario no podrá exce
der del importe de la renta que legalmente corresponda a la 
vivienda. Si excediere de este límite, el Inquilino, mientras 
continúe vigente el arriendo, pódrá pedir la revisión de la 
renta pactada o la novación del contrato, dejándolo subsisten
te sólo respecto de la vivienda, así como el reintegro de. las 
cantidades que indebidamente hubiere abonado el arrendador 
por tal concepto. ^

Art. 45. Si fuere insuficiente o Inadecuado el mobiliario 
entregado al inquilino, éste, mientras subsista el contrato, oo- 
drá exigir del arrendador el complemento de aquél y el rein
tegro de las cantidades que indebidamente le hubiese abonado 
por dicha causa.

Art. 46. Ni aun con el consentimiento del arrendador po
drán ^subarrendarsé total o parcialmente las viviendas a que 
sé refiere este capítulo, y si el subarriendo se concertase con 
autorización de aquél, podrán loa subarrendatarios, mientras 
habiten las viviendas, con preferencia si fueren varios para 
el de más familia, ejercitar la acción que se regula en Ips 
números 1 y 2 del artículo 17.

CAPITULO VI

Derechos de tanteo y retracto del inquilino y del arrendatario 
de local de negocio

Art. 47. 1. En los casos de ventas por pisos, aunque se 
transmitan por plantas o agrupados a otros, podrá el inquili
no o arrendatario utilizar el derecho de tan^o sobre el piso 
o locales que ocupare, en el plazo de sesenta días naturales, a 
contar del siguiente al en que se le notifique en formaT^eha- 
ciente la decisión de vender o ceder solutoriamente la vivien
da o local de^ negocio arrendado, el precio ofrecido por cada 
piso o looahde negocio, las condiciones esenciales de la trans
misión y el nombre, domicilio y circunstancias del comprador.

3. Guando en la finca sólo existiere una vivienda o looal 
de negocio, su arrendatario tendrá el mismo derecho.

X>e igual facultad gozará el inquilino en caso de afijudi- 
cación de vivienda p>or consecuencia de división' de cosa co- 
úiiin, exceptuados los supuestos de división y adjudicación de 
cosa comthi adquirida por herencia o legado, y de adquisicio
nes realizadas antes de 1 de enero de 1947.

En la escritura deberá consignarse el' precio asigpado a 
cada vivienda.

' Art. 48. 1. En los mismos casos a que se refiere el articu
lo anterior podrá el Inquilino o arrendatario ejercitar el de
recho de retractó, con sujeción a lo dispuesto en el articulo 
1.5l8 del Código Olvll, cuando no se le hubiere hecho la no
tificación prevenida en el artículo precedente o se omitiere en 
ella cualquiera de los requisitos exigidos, resultare Inferior el 
precio^ efectivo de la transmisión, menos onerosas las restantes 
condiciones esenciales de ésta o la transmisión se realizare a 
persona distinta de la consignada en la notificación para el 
tanteo.

3. El derecho de retracto caducará a los sesenta días natu
rales,' contados desde el siguiente a la, notificación que, en for
ma fehaciente, deberá hacer en todo caso el adquirente ál 
inquilino o arrendatario de las oondiciones esenciales en que 
se efectuó la transmisión, mediante entrega de copla de la 
escritura o documento en que fuere formalizada.

Art. 49- Los efectos de la notificación prevenida en ^ ar

ticulo 47 caducarán a , loa ciento ochenta dlAS naturales s4» 
guientes a la misnla. Pasado este plazo no podrá intentarfo 
nuevamente la transmisión hasta transcurridos dos.años dea- 
de la notificación del tanteo.

Art. 50. El derecho de tanteo o retracto del Inquilino o 
arrendatario tendrá preferencia sobre cualquier otro derecho 
similar, con excepción del de retracto reconocido al óonduefio 
de la vivienda o local de negocio transmitido.

Art, 51. 1. El retrayente o el que hubiera adquirido por 
derecho tanteo, así como su heredero o legatario, no podrá 
transmitir por actos ínter vivos el piso adquirido hasta que 
transcurran dos años desde la adquisición, salvo si hubim 
venido a peor fortuna. ^

2. El incumplimiento de esta prohibición producirá la re
solución del contrato originario y el de la segunda transmisión» 
a instancia de parte perjudicada.

Art. 52. El adqúirente por actos ínter vivos de una finca 
urbana compuesta de pisos o departamentos no podrá enaje
nar como fincas independientes los que al tiempo de la ¿dt 
quisición estuviesen arrendados hasta transcurridos cuatro afios 
desde dicha adquisición, salvo si hubiere venido a peor fortuna.

Art. 53. 1. Aparte de la acción de simulación que podrá 
ejercitar, si procediere, todo arrendatario o inquilino, podrá 
este último, cuando no hubiere ejercitado el derecho de tanteo 
o retractó, impugnar la. transmisión efectuada m los casos 
siguientes:

1.^ Cuando se hubiere infringido lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

2.0 Cuando el precio de la transmisión, incluido, en su oaso» 
el importe de las cargas, exceda dé la capitalización de la 
renta anual que en el momento de la transmisión pague el 
inqifillno a los siguientes tipos:

Al 3 por 100, cuando hubiere sido Ocupada la vivienda por 
primera vez antes de 1 de enero de 1942» y al 4,5 por lOÓ 
si lo fuere con posterioridad.

Sin embargo, no podrá ejercitarse la acdón Impugnatpriai 
cualquiera que sea el precio efectivo de la transmisión, cuan
do de lá finca transmitida que conste de una sola yirienda 
formen parte terrenos de mayor valor que el que realmente 
rresponda, a lo edificado.

3. La acción impugnatorla caducará a los sesenta días 
naturales, contados desde el sigílente de la notificación pre*^ 
venida en el número 2 del articulo 48, cuya notifleacióh será 
siempre obligatoria.

3. Caso de proapem dicha acción, no podrá el adquirente 
negar la prórroga del contrato al inquilino ¿npugnante fun
dándose en la causa primera del articulo 63.

Art. $4. 1. En las ventas por pisos a que se refiere eeU 
capillo deberá respetarse el orden de prelacdón que estid»leoe 
el articulo 64 en cuantos casos hubiere en la finca pisos de 
oaraoteristioas análogas, entendiéndose que la analcuria existe 
cuando el inmueble contare con dos o más pisos de renta, 
superficie, orientación y altura semejantes o parecidas.

i D4I mismo modo, cuando la transmisión de viviendas se 
cause por donación, deberá respetarse lo dispuesto en él núp 
mero anterior.

) Art. 55. 1. Para inscribir en el Registro de la Proplédad 
los doQumentoe de adquisición de las flnMS urbanas a que m 
refiere este capitulo, deberá Justificarse que han tenido lugar» 
en sus respectivos casos, las notificaciones prevenidas en loe 
artículos 47 y 48, con los requisitos exigidos. La falta de Jua» 
tificación constituirá defecto subaanalfie con suspsnstdn de la 
insoripci^, pudiéndose tomar anotación pi^veotlva con vlgeiv> 
cia de dentó ochenta días naturales, que se convertirá en los* 
crlpción ai dentro de dicho plaso de vigencia se acredítalo 
haberse practicado las notificaciones en forma legal

a. Guando el piso transmitido no estuviere arrendado, para 
que sea inscribible la adquisición, deberá el transmitente de
clararlo asi en la escritura de venta, bajo pena de falsedad en 
documento público.

CAPITULO vn
Tiempo de duración de los contratos a que ésta Lqy ae relleae

Art. 56i Durante el plazo estipulado en el contrato, él 
arrendatario o subarrendatario, lo sea de vivienda o de >>0al 
de negocio, vendrá obligado al pago de la renta, y si antes de 
su terminación lo desaloja, deberá notificar su propósito por 
escrito al arreñdador o subarrendador oon treinta días de 
antelación, por lo menos, e\ indemnizarle con una cantidad 
equivalente a la renta que corresponda al plazo que, según el 
contrato, quedare por cumplir.^

Art. 07. Cualquiera que sea la techa de la oeupaffión ,de 
viviendas, con o sin mobiliario, y locales de negocio, llegado el
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día del vencimiénto del plazo pactado, éste se prorrogará obli
gatoriamente para el arrendador y potestativamente para el 
inquilino o arrendatario, aun cuando un tercero suceda al arren
dador en sus derechos y óbllgaciones. Se aplicará igual norma 
en los casos de extinción de usufructo, sin perjuicio de lo pre- 
.venido en el artículo 114 causa 12

Art. 58. 1. Al fallecimiento del mquilino titular del con* 
trato de arrendamiento, su cónyuge, descendientes, con pre
ferencia los hijos varones menores de' edad, las hijas solteras 
y los mayores impedidos físicamente, hijos adoptivos que hu
bieran sido adoptados antes de cumplir los 18 años, ascen
dientes y hermanos, con preferencia las hermanas solteras, 
tanto en el parentesco legítimo como en el natural, que con 
aquél hubiesen convivido habitualmente en la vivienda con 
dos años de ántelación a la fecha del fallecimiento, podrán 
subrogarse en los derechois y obligaciones del arrendamiento. 
No será necesaria la convivencia de los qué estuviesen. some
tidos a la patria potestad del fallecido y, respecto al cónyuge, 
bastará la m^a convivencia, sin exigencia en el Aplazo de an
telación.

2. Cuando fueren varios los beneficiarios del derecho a que 
se refiere el número anterior, sólo uno de ellos podrá utilizarlo. 
A falta de'^ acuerdo entre los mismos, se observará el orden 
de prelación establecido en el número ánterlor, con preferencia, 
dentro de xada grupo, de la proximidad de .grado, de la legi- 
tintidad y, en su caso, del doble vinculo de la consanguinidad, 
resolviéndose los casos de igualdad a favor del que tuviere 
mayor número de cargaa familiares, con prioridad del sexo 
femenino. Los padres septuagenai:ios serán preferibles a los 
descendientes.

3. En el caso de arrendamiento de local destinado por el 
arrendatario al ejercicio de su profesión facultativa o cole
giada, al fallecimiento del titular del contrato podrá sub
rogarse en los derechos y obligaciones del arrendamiento, en 
primer lugar, su cónyuge, y en su defecto o renuncia, sus hijos, 
siempre que aquél o éstos ejerzan la misma profesión qué el 
arrendatario fallecido y en el propio local.

4. La subrogación deberá notificarse fe^cientemente al 
arrendador dentro de los noventa días siguientes a la fecha 
del fallecimiento del inquilino.

Si el arrendador no recibiese en tiempo tal notificación 
podrá requerir a los ocupantes de la vivienda para que se le 
comunique la subrogación del beneficiario, con advertencia de 
que, transcurridos treinta días sin recibir esta última notifica
ción. tendrá lugar la resolución deí contrato de arrendamiento, 
lo que asi efectivamente sucederá si no se notificare la sub
rogación en este último plazo.

Art. 59. Al fallecimiento del subrogado én la vivienda por 
V actos Ínter vivos o morti¿ causa, sólo podrá continuar ocupán
dola con el mismo carácter su cónyuge o descendientes legí
timos, naturales o adoptivos, sin que se autoricen ulteriores 
subrogaciones, debiendo ^servar^ en cuanto a convivencia, 
orden' de prelación y notific^ión, lo preceptuado en el ar
ticulo anterior.

Art. 60. 1. Por el hecho de la muerte del arrendatario del 
local de negocio ocurrida vigente el contrato, aunque sea por 
prórroga legal, el heredero sustituirá en todos sus derechos y 
obligaciones al arrendatario fallecido.

2. A falta de heredero o de su deseo de sustituir al arren
datario fallecido, el socio podrá continuar el arrendamiento, 
aun en el supuesto de una sociedad civil. De este último bene- 
^io disfrutarán las entidades españolas que absorban los ne
gocios de sociedades extranjeras domiciliadas en España.

3. Lo di^uesto en los dos números anteriores será apli
cable a dos transmisiones, de modo que fallecido el primer

' sustituto del arrendatario podrá tener lugar la segunda y úl
tima subrogación.

4. Cada transmisión qüe se efectúe conforme a e^te ar
tículo dará deTeóho al arrendádor a aumentar la renta en los 
térpiinos expresados en el artículo 42.

Art. 61. Lo dispuesto en los artículos 57 y siguientes no 
será de aplicación en los contratos de subarriendo de locales 
de negocio o de viviendas en que, salvo lo establecido para el 
de estas últimaé en lós casos que prevén loS números 2 y 3 
del articulo 13, sólo obligarán al subarrendador por el plazo 
pactada

OAPrruLO vm
Excepciones a la prórroga 

SsócxóN PRIMERA.—Disposición general

Art. 62. No tendrá derecho el Inquilino o arrendatario a la 
prórroga legal en los siguientes casos:

1.0 Cuando el arrendador necesite para si la vivienda o 
local de negocio, o para que los ocupen sus ascendientes ó 
descendientes legítimos o naturales.

2.0 Cuando el arrendador proyecte el derribo de la finca 
para edificar otra que cuente, cuando ^enos, con un tercio 
más he las viviendas que en aquélla hubiere, y una. como 
mínimo si no las hubiere en el edificio que se pretende derri
bar, respetándo al. propio tiempo el número de los locales 
de negocio si en el inmueble a derribar los hubiere

3.0 Cuando la vivienda no esté ocupada durante más de 
seis meses en el curso de un año, o el local de negocio per
manezca cerrado por plazo igual, a menos que la desocupa
ción o cierre obedezca a justa causa.

4.0 Cuando el inquilino ocupe dos o más viviendas en la 
misma población y el uso de ,todas ellas no sea indispensable 
para atender a sus necesidades. En este caso, si los arrenda
dores fuesen varios, el derecho de denegación de prórroga 
corr^ponderá al primero que lo ejercite; si fuere uno solo, 
corresponderá al inquilino el derecho de señalar la vivienda 
o viviendas que haya de desalojar, y si no lo hace dentro del 
plazo de treinta días siguientes al en que fuese requerido en 
forma fehaciente por el arrendador, podrá éste denegarle la 
prórroga respecto de cualesquiera de ellas. En el caso de que 
sólo una de las viviendas la disfrute a titulo de arrendamiento, 
carecerá el inquilino de la dicha facultad de elección. ‘

5.® Cuando el inquilino, en un plazo de seis meses inme
diatamente anteriores a la fecha de la presentación de la de
manda, hubiese tenido a su Ubre disposición, como titular de 
un derecho real de goce o disfrute, una vivienda desocupada f 
apta para la satisfación de sus necesidades y de características 
análogas a la arrendada.

Sección segunda.—De la causa primera de excepción
A LA PRÓRROGA

Subsección primera.—Viviendas

Art. 63. 1. Si se tratase de vivienda, para que proceda lá 
denegación de prórroga por la ca-usa primera, el an^endador 
habrá de justificar la necesidad .de la ocupación.

2. Se presumirá la necesidad, sin perjuicio de aqueUós otros 
casos en que se demuestre, cuando la persona para la qüe se 
reclame la vivienda se halle en alguno de los casos siguiehtesi:

1.0 Si habitáiídó fuera del término municipal en que se 
encuentre la finca necesitare domiciliarse en él.

2.0 Cuando residiendo en la misma población en que rá* 
dique la finca por aumento de sus necesidades famiUares re^ 
sultare insuficiente la ^vienda que ocupe.

3.0 En el caso de que contraiga matrimonio y deba residir 
en la localidad en que esté situada la finca.

4.0 Cuando, domiciliado en el lugar en que se hallare la fin^ 
ca, por causas absolutamente ajenas a su voluntad se veá 
obligado a desalojar la vivienda que habitare.

3, Se presumirá., salvo prueba en contrario, no acreditada
la nbce^dad cuando con seis meses de antelación a ser noti
ficada la negativa de prórroga se hubiera desalojado vivi^da 
de características análogas en edificio propiedad del arrendador 
o del familiar de éste para quien se reclame. ^

Alt, 64. 1. En las fincas arrendadas por pisos, el arrenda
dor que intentare la denegación al amparo del caso primero 
del articuló 62 deberá ejercitar su derecho sobre la vivienda 
que se halle habitualmente deshabitada, siempre que constitu
ya medio adecuado a sus necesidades. En defecto de las dé 
esta clase, sobre la. que no sirva de hogar familiar; sucesíVi^ 
mente, sobre la ocupada por familia menos numerosa, y en 
último lugar, sobre las correspoiidientes a funcionarios púh^-* 
eos O’ del Movimiento, en activo o jubilados, pensionistas V 
quienes, además de vivir en ellas, ejerzan en las mismas pro- 
fesión *u oficio por el que satisfagan contribución. Él clero 
secular ocupará, en el orden de prelación, el mismo lugar que eL 
funcionario-público. Los casos de igualdad se resolverán en favó^’ 
del inquilino niás antiguo.

2. El derecho de los funcionarios y del dero secular qué 
menciona el número anterior se entenderá referido al lugar 
de su destino.

3. A los efectos de lo dispuesto en el número 1 de este 
articulo, el añ'endador, como acto previo a la denegación de' 
prórroga, podrá requerir a los Inquilinos para que manlfieSteii 
fdiacientemente las circunstancias de posposición que en ellos 
concurren, y si no lo hicieren dentro de los treinta' días si
guientes entenderá que aceptan las que les atribuye «1 
arrendado^, salvo prueba en contrario.

Art. 65. 1. La denegación de prórroga se practicará me
diante requerimiento, en forma fehaciente, del arrendador ál'
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inquilino afectado, haciéndole saber el nombre de la, persona 
que necesitare la vivien^, la causa de necesidad en que se 
funde y las circunstancias de posposición concurrentes en los 
demás inquilinos, todo ello con un año de antelación.

2. Para que el requerimiento sea válido no será preciso 
que la causa de necesidad exista en la fecha del requerimien
to» pero sí . al cumplirse el año del mismo..

3. £1 inquíldno deberá contestar de modo fehaciente al 
arrendador dentro del plazo de treinta días hábiles si acepta o 
no la denegación de prórroga. £n el primer caso, podrá el arren
dador instar el lanzamiento, en sU día, ante Juez competente, 
por los trámites de ejecución de sentencia en los juicios de 
desahucio. £n el segundo, el Inqnilino deberá exponer Is^ cau
sas en que se funde su oposición, y si no lo hiciere dentro del 
referido plazo, podrá el' arrendador anticipar el ejercicio de su 
acción y presentar su demanda transcurridos seis meses desde 
la fecha del requerimiento, entendiéndose, además, reducida 
a la mitad la indenmización que pudiera corresponderle.

Art. Si el inquilino desalojare la vivienda dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha del requerimiento, deberá el 
arr^dador indramizarle con dos anualidades de renta, y sólo 
con una si' la desalojare dentro del año. En ambos casos, el 
inquilino podrá reclamar mayor indemnización si justificare en 
el plazo de tres meses desde que hubiere desalojado que los 
perjuicios son superiores. Cuando sin mediar justa causa el 
inquilino dejare transcurrir el plazo de un año sin desalojar 
la vivienda, perderá todo derecho a indemnización.

Art. 67. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los 
Tribunales, atendidas las circunstancias personales de cada caso, 
.podrán ampliar hasta por seis meses el plazo que para des
alojar la vivienda se señala al Inquilino y acordar el abono 
por el arrendi^or de indemnización, que no rebasará del im
porte de eeis mensualidades de renta, si resultaren de equidad 
las razones en mérito de las cuales no desalojó aquél la vl- 
vl^da dentro del año.

Art. 68. 1. Si durcmte los tres meses siguientes de haber 
desalojado la vivienda no fuese ocupada por la persona para 
quien se reclamó, podrá el inqulüno recuperarla dentro de otro 
plazo igual, reputándose a estos efectos subsistente el contra
to primitivo, y hasta transcurridos tres años, contados desde 
la fecha en que el inquilino volviese a la vivienda, no podrá 
el arrendador intentar su ocupación.

2. bel mismo modo, si ocupada la vivienda por el aírren- 
dador o por persona para quien la reclamare fuese arrendada 
o cedido su goce o uso a un tercero dentro de los tres años 
siguientes, podrá el inquilino desalojado instar su recuperación, 
adquiriendo nuevamente vigencia el contrato primitivo. La 
acción para el ejercicio de éste derecho se extinguirá a los 
tres rn^es siguientes a haber tran5cui;rldo los tres años. Hasta 
pasados tres años desde que el inquilino volviese a, la vivienda 
no podrá el arren4ador intentar de nuevo la ocupación con 
ftmdamento de esta causa.

3. Todo sin menoscabo del derecho del inquilino a re
damar loe dañes y perjuicios que le hubieren sido causados.

Art. 68. El arrendador que sea propietario de una sola vi
vienda podrá ejercitar el* derecho de denegación de prtooga 
con sujeción a las normas establecidas en los anteriores atí- 
tteolos.

Subsección segunda^—Loeaies de negocio

Art 70. Para que proceda la primera causa de excepción 
a la prórroga de arrendamiento de local de negocio debeíán 
pqocunir los siguientes requisitos:

1:9 Que se Justifique debidamente la necesidad de la ocu
pación.

29 Que Sé lu^urtlque d requerimiento de denegación de 
px^oga én los términos pirevenldos en el artículo 65.

3.* Que el que aspire a ocupar el local de negocio se halle 
establecido en actividad de comercio o industria con un año 
dé antelación, Cuando menos, a la fecha en que se practique 
el requerimiento.

49 Que el arrendatario sea indemnizado por el arrendador 
en la cuantía que libremente convengan, y de no haber acuer
do, en la forma que establece el artículo 73, número 3, salvo 
que se tratase de arrendamiento comprendido en el número 2 
del articulo 5i.«, en que la ind«nnización será de dos anuali
dades de renta.

Art. 71. El mero deseo o la conveniencia para tí arren
dador de ampliar su negocio no ser^ causa bastante para 
dMiegar la prároga del arriendo.

Art. 72. cuando en una misma finca exista más de un 
local de negocio de análogas caraeteristicas que satisfaga las

necesidades mercantiles o industriales del arrendador, deberá 
ejercitarse *ej derecho de denegación de prórroga contra tí 
arrendatario más moderno.

Art. 73. 1. Cuando medie acuerdo entre arrendador y 
arrendatario sobre el importe de la indemnización a perclbhr 
por este último, deberá serle entregado en el i^azo compren
dido entre la notificación del arrendador y el día en que des
aloje el local. Y si transcurrido dicho plazo el arr^idador no 
i’ealiza el pago, se tendrá por prorrogado el contrato sin que 
puedá volver a reclamar el looal hasta transcurridos cinco años 
desde la fecha en que requirió al arrendatario, todo ello sin 
perjuicio de la acción que a éste compete para resarcirse de los 
daños y pérjulcios que le hubieren sido causados.

2. Cuando^ el arrendatario que hubiere preátado oonforml- 
dád al percibo de la indemnización convenida con el arrendador 
no desaloje el local dentro del plazo marcado, perderá el. dere
cho a la misma y vendrá obligado a resarcirle de los perjuicios 
que su demora origine.

3. * Si no mediare acuerdo sobre el Importe de la indemni
zación a abonar por el arrendador, se determinará por la Junta 
de Estimación, que a estos efectos tendrá en cuenta eV precio 
medio en traspaso de locales destinados ql mismo negocio del 
arrendatario y sitos en la zona comercial en que éste se hallare, 
como también la existencia o inexistencia en la expresada zona 
de locales desalquilados y adecuados al referido negocio, además 
de cuantas circunstancias considere oportuno. El Importe de 
la Indemnización, cuando el arrendatario hubiere adquirido el 
local por traspaso, no será nunca Inferfor a lo qúe hubiese sa
tisfecho por el mi^o.

4. Será aplicable lo dispuesto en tí número 1 cuando la 
indemnización a satisfacer por el arrendádor la señale la Junta 
de Estimación, computándose el plazo para el pago y para que 
el arrendatario desaloje el local desde Ja fecha eai que fuere no^ 
tificada la resolución.

Art. 74. El subarrendatario de local dé negocio tendrá de
recho a partir por igual con el arrendatario la Indemnización 
que proceda cuando el arrendador use del derecho que este 
capítulo le reconoce en los anteriores artículos, exceptuándose 
aquellos casos en que por pacto expreso entre arrendatario y 
subarrendatario se dlsü^nga otra cosa.

Art. 75. 1. El local reclamado conformé al artículo 70 debe^ 
rá ser ocupado y abierto al público por la persona para quien 
se interesó dentro de los seis meses de haber sido desalojado 
por el arrendatario; si la ocupación.no se verificase en el plazo 
señalado, tendrá tí arrendatario derecho a recuperarlo dentro 
de otro plazo Igual, readquiriendo vigencia el contrató primiti
vo. Hasta transcurridos tres años, contados desde la fecha en 

yque el arrendatario vólviere al local, no pódrá el añendador 
intentar la ocupación.

2. Del mismo modo, si ocupado el local por el arrendador 
o por la persona para quien lo reclamare fuese arrendado o 
cedido su goce o uso a un tercero dentro del plazo de tres 
podrá el arrendatario desalojado instar su recuperaclóñ por 
volver a regit el contrato primitivo, extinguiéndose la accdóa 
para el ejerciólo de este derecho a los tres meses siguientes al 
transcurso de los tres años. Hasta transcurridos tres años desde 
que el arrendatario recupere el local no podrá el arrendador 
intentar de nuevo la ocupación, cualquiera <ine sea la oáun 
de necesidad en que se funde.

Subsección tercera,—Disposición común a las viviendas 
y a los locales de negocio

Art. 76. X. Cuando él Estado, la Provincia, el Municipio, 
la Iglesia Católica y las Corporaciones de Deretíió PúbUoo 
tengan que ocupar sus propias fincas para establecer sus oíl^ 
ciñas o servicios, no vendráií obligados a justificar 4a necesidad» 
bien se trate de viviendas o de locales de negocio, pero tí a 
respetar lo dispuesto, tanto para éstos como para aquéllas» sobre 
preaviso, indemnlzacionés y plazos para desalojar.

2. Para que las Corporaciones de Derecho ^bhco gocen 
del beneficio de exención de prueba será requisito .indlspeor 
sable que tekgan reconocido tal carácter por Ley y además 
que la declaración de necesidad se hjjiga por el Ministro corres
pondiente.

3. De ser arrendatarios las entidad^ a que se refiere el 
número uno, será de aplicación lo establecido en las subseccio
nes anteriores, según se trate de locales que tengan la consi
deración de viviendas o de negocio en la presente Ley.

Subsección cuarta,—Industria o negocio de espectáculos
Art. 77. En }o| arrendamientos de industria o negocio de 

espectáculos sujetos a prórroga legal, conforme a lo dispuesto 
en el número 3 del articulo tercero, no sesrá exigible para su
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denegación el previo ejercido de la industria á que se refiere 
el apartado tercero del artículo 70, y la indemnizacióíi prevista 
eñ el apartado cuarto del mismo artículo será en todo caso 
la equivalente a una anualidad de renta.

Sección tercera.—^De la causa segunda de excepción
A LA PRÓRROGA

Art. 78. Para que proceda la segupda causa de excepción a 
la prórroga del contrato de arrendamiento de vivienda o local 
de negocio será necesario:

1.0 Que el arrendador contraiga, comunicándolo por escrito 
al Gobernador civil de la provincia, el compromiso de qüe las 
obras de reedificación se realizarán en el plazo que previa
mente deberá ser señalado por diéha autoridad y que la reedi
ficación se verificará de modo que la nueva finca cuente al 
menos con una tercera parte más del númerp de viviendas de 
que disponga aquélla,, respetando al propio tiempo el número 
de locales de negocio si en el Inmueble a derruir los hubiere. 
Y cuando la finca careciera de viviendas o las que existieran 
fueran dependencias del local o locales de negocio con que 
cuente, que se compromete a que la reedificada disponga de 
una o más viviendas susceptibles de ser utilizadas con inde
pendencia plena de los locales de negocio.

2.® Que autorizada que sea por el Gobernador civil la de^ 
mollclún, y con un año de antelación por lo menos al día en 
que proyecta iniciarla, lo notifique en forma fehaciente a todos 
tíos arrendatarios del inmueble, bien lo sean de vivienda o de 
local de negocio, insertando copia literal de la mencionada 
autorización del Gobernador y la expresión de la fecha en que 
han de ser iniciadas las respectivas obras.

Art. 79, 1. Ño prosperará la acción ejercitada al amparo 
de la causa segunda de excepción a la prórroga si el Gober
nador civil de la provincia no autoriza la demolición dél in
mueble, sin que esta autorización, cuando la conceda, prejuzgue 
la procedencia de aquélla.

Los Gobernadores civiles, previos, los asesoramientos que 
efiÜmen oportunos, atendiendo a la normalidad o, escasez de 
Viviendas que hubiere en cada localidad, a las disponibilidades 
de mano de obra y de materiales de construcción y especial
mente a la existencia o inexistencia de viviendas desalquiladas 
de renta semejante a las del inmueble que se fuere a derruir, 
concederán o Anegarán sin ulterior recurso la referida autori
zación. Darán preferencia a las encaminadas a aumentar, en 
la 'mínima proporción que se establece, el número de viviendas 
de renta más ¡económica, y caso de igualdad en la renta, a true
nas edificaciones en que el acento fuere a ser mayor,'con 
prioridad para las que resulten de más amplitud.

.8. Caducado el plazo que para iniciar las obras de demo- 
lidón hubiere conferido el Gobernador civil sin que fueran em
prendidas, su autorización no producirá efecto alguno

Alt. 80 1. Las obras de^ demolición habrán de Iniciarse
áeatiíQ de los dos meses siguientes a ser totalmente desalojada 
lá íiiKsa.

2é Transcurrido este plazo sin empezarlas, los inquilinos y 
arrendatarios podrán volver a ocupar las viviendas y locales 
de negocio que en ella tuvieran, sin obligación de pago de las 
mensualidades transcurridas y con derecho a exigir del arren
dador, por acción que caducará a los seis meses siguientes de 
haber vuelto á finca, indemnización equivalente al Importe 
de aquellas mensualidades,

Art, 81 1. Los inquilinos y arrendatarios que deseen insta
larse en el Inmueble reedificado, antes de desalojar el que vaya 
a derruirse, suscribirán con el arrendador documento q\ie de
talle la extensión superficial de las viviendas o locales de 
negoeio que ocupen su renta, el número de unas y de otros que 
eristan en el iiñnueble y ún domicilio para oír las notificacio
nes que les haga el arrendador.

8. El incumplimiento de esta obligación, de ser imputable 
al arreZKlador, hará aplicablé lo dispuesto en el articulo 87, y 
si al inquiUno o arrendatario, implicará la pérdida de su de- 
lecbo a instalarse en la finca reediñeada. *

8. Asimismo perderá el derecho de ocupación de vivienda o 
loeal de negocio en la finca reedificada y el arrendador que
dará en libertad de disponer del que le corresponda, el Inqui
lino o arrendatario que tenga a su disposición vivienda o local 
de negocio en er modo previsto en el apartado quinto del ar
ticulo 62.

4. B1 inquilino o arrendatario que no desee instalarse en 
el inmueble reedificado entregará al arrendador documento 
expresivo de su decisión, y al momento de desglojar deberá ser 
indáOinÜBádo por aquél con el importe de seis mensualidades 
de la mita que tlnlere pagando.

5. En los casos en que edificaciones destinadas a viviendas 
o locales de negocio cuenten con más/de cien años de anti
güedad, cuyo grado de vetustez, deficiente estado de edifica
ción y evidentes razones higiénicas y sociales hagan necesaria 
su renovación, el (gobernador civil, a solicitud del propietario, 
con audiencia de los inquilinos y arrendatarios, y habida cuen
ta además lo dispuesto en el número 2 del artículo 79, conce
derá o denegará la autorización para demoler. Caso de conce- 
derlá, serán de aplicación las normas de esta sección para el 
derecho de retomo, pero con .la modificación siguiente:

a) Los inquilinos podrán optar, en forma alternativa, por 
una indemnización en metálico no inferior a diez anualidades 
de la renta revalorizada, o porque, el arrendador ponga a su 
disposición vivienda en renta adecuada a sus necesidades y p<DSi- 
bilidades económicas, situada en la misma población, o bien por 
que se les reserve, para ocuparla en arrendamiento y en igualdad 
de condiciones que un tercero,-una vivienda en la finca re
construida.

b) El arrendatario, en los casos de. locales de negocio, ten
drá derecho a optal* entré una Indemnización del 50 por lOÓ 
de lo 'que normalmente se abone por traspaso en locales simi
lares de la misma zona, señalada por la Junta de Estimación, 
o. en su defecto, a ocupar en arrendamiento, en igualdad de 
condiciones que un tercero, un local de negocio en la finca 
reconstruida de análogas características al que venía disfru
tando.

En todo caso, la obligación de desalojar quedará subordina
da a la entrega o puesta a disposición del inquilino o arren
datario de las contraprestacionés' a que hubiere optado, las 
que cuando impliquen reserva de vivienda o loc^l de negocio 
en el inmueble reedificado se consignarán documentaimente 
antes de desalojar;-dando lugar su incumplimiento por parte del 
propietario o por quien le hubiere sustituido en sus deréchos 
y obligaciones a la adecuada indemnización de perjuicios.

Art. 82. 1. Reconstruida la ñnca, se reservarán en ella á 
los Inquilinos y arrendatarios con derecho a instalarse en la 
misma las viviendas y locales de negocio qüe ^ cada, uno co
rresponda. Y en^el domicilio que hubieren designado al efecto, 
el arrendador lea notificará notarialmente que en el plázd de 
treinta días siguientes al recibo de la notificación pueden 
ocupar los que le hubiére asignado, detallando sus caracterís
ticas, extensión,' la reilta y circunstancias que la determinan, 
asi como el número total de viviendas y locales de negocio que 
existen en el inmueble.

2. Si los arrendatarios no ocuparen dentro del plazo los 
locales de negocio y viviendas que les hubiere asignado el arren- 
dadctt*, perderán el derecho a volver a la finca,, y aquél quedará 
en libertad para alcpillarlos a otros.

Árt. 83. 1. Cada vivienda o local de negocio asignado, con- 
fonne al artículo anterior, dispondrá, por lo menos, de una 
extensión superficial no inferior a las tres cuartas partes de 
la coiíespondiente al que anteriormente ocupaba el inquilino 
o arrendatario, de iguales instalaciones y servicios, y estará 
situado a altura y posición análogas.

2. La analogía de posición se entenderá únicamente refe
rida a la situación interior o exterior de la vivienda o local de 

•negocio asignado.
Art. 84. lia renta exigible a los inquilinos y arrendatarios 

procedentes del ""imnqeble derruido, cuando al reedificarse ze 
cumplan todas las condiciones reclamadas en esta sección, será 
la que pagaren al momento de desalojar aquél, incrementada 
en un 5 por 100 del capital invertido en la reconstrucción, o 
sea, sin comprender el valor del solar, pero sí lo gastado en 
la demolición.

Art. 85. Cuando las viviendas o loeaW dq negocio asig
nados a los arrendatarios de que trata el artículo anterior no 
reúnan las características mínimamente exigidas por el artícu
lo 83, aquéllos tendrán derecho a 'las reducciones de renta 
siguientes:

1. ® Un 10 por 109 si el local de negocio o la vivienda 
asignada está en planta distinta de la que ocupaba en el in
mueble deiTuido. Ello sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo siguiente para los arrendatarios de locales de negocio.

2. » Si la superficie/ fuere' inferior a la mínima exigida o 
contara con ménos instalaciones y servicios que la vivienda 
o local de negocio anterior, la renta será la misma que la pa
gada en la finca derruida, y el 50 por 100 de ésta si la reduc
ción de superficie equivale^a más de la mitad.

3. ® El 40 por 100 de dicha renta ánterlor cuando ocupando 
en la finca demolida vivienda o local de negocio al exterior el 
asignado fuese interior.
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Art. 86. El arrendatario de la tinca demolida
que ocupare en ella local de negocio sito en la planta baja' y 
al exterior, tendrá derecho a ocupar loc€ú de igual situación 
y extensión superficial en la reco^trulda cuando demostrare 
el perjuicio que a su explotación le cause la ocupación de otro 
de distinta situación, cuya cu^ión, que caducará a los treinta 
días de haber ocupado el asignado por el arrendador, tendrá 
en cuanto al ocupante del local que correspondiese a dicho 
arrendatario los efectos estabtecidos en el numeró 2 del ar
ticulo 88. ,

Art. 87. Si al reedificar se incumpiliere ei compromiso con
traído ante el Gobernador civil de la provincia por el arrendar 
dor, no será exigible otra renta a los inquilinos y arrendatarios 
procedentes del Inmueble derruido que la que en éste pagaren; 
ello sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo dispuesto 
en los artículos anteriores. Y la rehta legal de los locales y 
viviendas de que puede libremente disponer el arrendador será 
la del local de negocio o, en su caso, vivienda que tuviera la 
renta más baja en el inmueble .derruido, incrementada según 
la regla del axtículQ 84, pero reconociendo únicamente al ca
pital invertido el interés del 2,50 por 100.

Art. 88. 1. Si el arrendador incumpliere la obligación de 
reserva que le impone el artículo 82, los inquilhios y arrenda
tarios procedentes del inmueble derruido podrán optar entre 
•exigirle la indemnización de cinco anualidades de la renta 
que al desalojar pagasen o de reclamar las viviendas ó locaies 
de negocio que/ elijan en el inmueble reedificado por la renta 
que satisficieren en el derruido.

2. Está acción llevará implícito el lanzamiento del ocupan
te de local de negocio o vivienda elegido, sin perjuicio del 
derecho de dicho ocupante a obtener del arrendador, de igno
rar su incumpUmi^ito, la indemnización de daños ^ pertulcios 
que proceda.

Art. 89. Las acciones establecidas en los artículos 85» 87 
y 88, asi como la de impugnar la renta por simulación del ca
pital invertido o^ de la superficie edificada, caducarán al año 
de reintegrarse en la finca el inquilino o arrendatario proce
dente del inmucFble derruido. En el caso del número 1 del 
artículo 88, el plazo del año se contará desde que quede to
talmente ocupada la finca reconstruida.

Art. 90. La renta de todas las viviendas y locales de nego
cio de qué pueda disponer el arrendador libremente será la 
que previene él artículo 97, salvo que incurriere en el incum
plimiento a que se refiere el articulo 87, en cuyo supuesto se 
aplicará lo dispuesto en este artículo, y el arrendamiento que
dará sujeto en todo casó a las disposiciones de la presente Ley.

Art. 91. 1. Cuando el derribo afectare a edificaciones pro
visionales, para que proceda la exo^ión segunda a la prórroga 
sólo será , necesario que el arrendador pamcipe su propósito de 
modo fehaciente a k» inquilinos y arrendatarios con un año 
de antelación al día en que prospectare iniciar la demolición, 
y que al momento en que desalojen la finca indemnice a los 
primeros oon seis mensualidades de rentá y con la de un año 
a los arrendatarios de docal de negocio.

2. Se reputarán edificacicmes provlsSonales los barracones, 
casetas, chozas y cha bolea y se presumirá que lo es, salvo prue
ba én contrario, cualquiera otra edificación de naturaleza aná
loga en cuya eonstnicción no sea p^eptlva. Conforme a las 
disposiciones vigentes, la intervención de técnicos.

Art. 92. ^ propietario que se proponga efectuar obras para 
elevar o adicionar la construcción, que tengan por objeto au
mentar el número de viviéndas y que^ hagan inhabitable tem
poralmente la vivienda o locak de nácelo ocupados por el 
Inquilino o arrendatario, podrá realizarlas siempre que obtenga 
previamente autorización del Gobernador civil de la provincia 
y notifique fehacientemente a los Inquihnos o arrendatarios 
su propéeito y la concesión de la autorizaoión gubernativa oon 
seis meses de antelación, por lo menos, al día que proyecte 
comenzar las obras. Estas deberán iniciarse dentro de dos me
ses, a contar desde el día en que quede desalojada la vivienda 
o local de negocio, teniendo en otro caso el inquilino o arrenda
tario los deredios que le reconocen los artículos 80 y siguientes. 
El arriendo quedará en suspenso por el tiempo que duren las 
obras.

Art. 93. Lo (fi^uesto en los articulo 78 y siguientes será de 
aplicación aun en el caso de que el arrendador fuere el Estado, 
la Provincia, el Municipio, la Iglesia Católica u otras Corpora^ 
clones de Derecho público.

Art. 94. El cumplimiento de las obligaciones a que, confor
me a este capítulo, queda sometido el derecho de negar la 
prórroga del contrato de arrendamiento de viviendas y locales 
de negoció por la segunda excepción que se establece será obli
gatorio aun en el caso de que cambie la persona del titular 
que hubiere comenzado a ejercitarlo, y si este cambio se pro

dujere bailándose pendiente de consuEDaolón el derecho del 
arrendador, ejercitado al amparo de la primera causa de «i- 
cepción a la prórroga, para que pueda proseguir en su ejercicio 
el nuevo titulad será indispensable que la vivienda o local de 
negocio hubiere sido reclamado precisamente para él o para 
un ascendiente o descendiente qué por consanguinidad lo fuere 
común de ambos.'

OAPITDLO IX
De la renta, su revisión y de la fianzaI

Sección primera.'—Renta de las viviendas y locales
DE NEGOCIO EN GENERAL

Subsección primera.—Renta base
Art. 95. 1. La renta de las viviendas y locales de negocio 

cuyo arrendamiento subsista el día en que comience a regir 
esta Ley será la que en tal fecha cobrare el arrendador, con 
todos los inorementos que viniere percibiendo, icvalorlzada, en 
su caso, la de los locales de negocio y viviendas comprendidas 
en el número 2 del artículo sexto, conforme a las disposiciones 
de los números 1 al 10 del artículo 96, y sujeta la de las restan
tes viviendas a lo prevenido en el número 11 del mismo artículo.

2. Las cantidades asimiladas a la renta, comprendida la 
diferenda en el coste de los servicios y suministros que viniere 
percibiendo, el arrendador, seguirán h^léndose efectivas en 
tal concepto y deberán figui^tr separadamente en los recibos 
en tanto no queden absorbidas en la renta, conforme a las dis
posiciones del artículo siguiente.

Art. 96. 1. La renta de las viviendas comprendidas en el 
número 2 del artículo sexto y de los locales de negocio en 
situación de prórroga legal se revalorlzará, en su caso, a ins
tancia del arrendador, multiplicando la contractual, aumentada 
con los incrementos legales qu^e se indican en el número 2, por 
los índices señalados en el 3, ambos de este artículo.

2. Los incrementos legales a que se refiere el númerp ai> 
terlor serán exclusivamente aquellos que el arrendador tenga 
derecho a cobrar en virtnd.de lo establecido en el artículo 118 
de la Ley de 31 de diciembre de 1946, en relación con el De
creto de 17 de mayo de 1952, y en los Decretos de 6 de marzo 
de 1953, en relación con el de 9 de abril de 1954, 30 de no
viembre de 1958, 22 de julio de 1958 y 6 de septiembre de 1961, 
há3ranse o no apUcado en su dia por el arrendador.

3. Los índices de révalorlzación a que se refiere el número 1 
de este artículo serán los siguientes:

Viviendas
Locales

denegó^

Contraeos celebrados hasta el 17 de 
julio de 1936, inclusive .................... 4 1

Contratos celebrados desde el 18 de 
juUo de 1936 hasta el 31 de diciem
bre de 1941, ambos inclusive ......... 3 8

Contratos celebrados desde el 1 de 
enero de 1942 hastá el 31 de diciem
bre de 1946, ambos inclusive ;........ a 1,50

Contratos celebrados desde el 1 de 
enero de 1947 hasta el 31 de diciem
bre de 1951, ambos inclusive ......... 1,50 L30

Contratos celebrados desde > el 1 de 
enero de 1952 hasta el 11 de mayo 
de 1956, ambos Inclusive 1,26 1,20

La^ rentas de los contratos concertados de^;niés del 11 de 
mayo de 1956 no serán objeto de revalorización, salvo lo dis
puesto en la disposición transitoria 17.

4. AJ Incremento que tenga lugar por Ip, revalorización será 
aplicable la reducción del 10 por 100 en poblaciones de menos 
de 50.000 habitantes para viviendas y locales de negocio.

5. En los casos en que la suma de la renta legal y las 
cantidades asimiladas a ella sea Igual o superior á la renta 
revalorizada, dicha suma constituirá la ú^^ica renta, y en tal 
concepto tendrá que pagarla el inquilino o arrendatario en lo 
sucesivo^

En los demás supuestos, la diferencia entre renta legal y 
renta revalorlzada será percibida por el ar^ndador a razón 
de un 10 por 100 de dicha diferencia en cada semestre, a partir 
de 1 de enero de 1965. Cuando la diferencia, ééa inferior al 
25 por 100 de, la renta legal, el aumento se hará .^eetlvo en su 
totalidad el primer año.
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6. Bn ttiAto no se efectúe el pago total, el inquilino o arren
datario estará obligado a satisfacer los aumentos de renta y 
las cantidades asimiladas a ésta previstos en esta Ley, siempre 
(lüe la duma de la* renta, aumentos y cantidades asimiladas no 
•fcctda del importe de la merced incrementada conforme, a los 
nümeroá l. 2, 3 y 4

7. La cantidad que resulte de ia levalúnzacion ira adqui
riendo el concepto de renta, a todos los efectos de esta Ley. 
a medida' que el arrendador vaya percibiendo los aumentos 
autorizados por la misma salvo en los supuestos previstos en 
los artículos 81, nútttero 5. y 100. en que se considerará come 
renta la revalorlzada^

8. Éi arrendador no podra ejercitar los derechos derivados 
de la aplicación de los números precedentes en tanto no se 
halle al corriente de las obligaciones establecidas en el capítu
lo X respecto de la conservación de la finca, siempre que se 
hUblé^é declarado tal obligación por sentencia firme o bien

^ por résolüCiÓñ adhilhlstrativa que tenga carácter ejecutivo.
9. Lo establecido en los números anteriores se entiende sin 

pérjuióio de la aplicación, en todo caso, de lo dispuesto en 
el articulo. 100.

10 \ A los efectos de la aplicación de los números anteriores, 
se Entenderá:

a) Por «renta contractual» la pactada inicialmente en el 
contrato que dió origen al arrendamiento Bn los casos de duda 
se estará a la declarada a efectos fiscaleds^^

b) Por <a^nta legáis» la que. coinénzar a regir la pre
sente Ley. cobrare el arrendador con todos los incrementos 
qu'é^ viniere percibiendo sin incluir las cantidades asimiladas 
a la renta

c) Per «renta revalorlzada». la que resulte de aplicar las 
reglas que se contienen en los números 1. 2. 3' y 4 del presente

^ articulo.
il. Én los' arrendamientos de locales ocupados por el Esta

do, Provincia o Municipio que no estén destinados a vivienda 
la. revalorización de la xenta se hará con arreglo g, los núme- 
roÉ, i, 2, 3 y 4 de este articulo, si bien el plazo a que se refiere 
el número 5» párrafo segundo, será anual en lugar de semestral

lili En las viviendas no comprendidas én el número 2 del 
articulo sexto» el Gk)bierno, teniendo en orienta la evolución de 
las circuhstanciae económicas del país, determii^ará los porcen
tajes de incremento de la renta, así como la forma y plazos 
en- que los mismos han de ser abonados por el inquilino, sin 
que en ningún caso pueda exceder la suma de tales incremen- 

- tos de la cantidad que resultaría de aplicar a dichas viviendas 
los Índices señalados en el número 3 del presenté artículo, 
exifresamente. para viviendas, y debiendo comenzar su aplica
ción a peurtir de 1 de enero de 1965.

Él Gobierno, una vez finalizada la revalorización total de 
la renta de estas viviendas, determinará igualmente la forma 
y proporción en que los inquilinos han de hacer efectivas las 
obligaciones a que se refieren íós artículos 99, húmero 1; 102, 
número 1, y 108, números 1 y 2.

Art. 97. La reiíta de las Viviendas y lócales de negpcio 
que se arrienden después dé la entrada én Vigor dé ésta Ley 
será la que libremente estipulen las partés, áüh cuando hubie
ren sido ocupados con anterioridad a ésa fecha.
"Subsección segun^.—Elevación y reducción de la renta base

•
Arti 98. La renta fle las viviendas y locales de negocio a 

que se refieren los artículos anteriores podrá ser objeto de 
aumento o reducción por acuerdo de lás partes.

Art. 99. 1. La réttta de las viviendas y locales de negocio 
mencionados en el artículo 95 no podrá ser incrementada por 
la sola voluntad del arrendador, sino en los casos establecidos 
en esta Ley» y particularmente en los siguientes:

Primero.—^Por creación o elevación de impuestos o arbitrios 
por el Bstad^» Provincia o Municipio que graven directamente 
la propiedad urbana, Las diferencias por estos conceptos podrán 
derramarse por el arrendador entre log inquilinos y arrendata
rios en la fcxrma fijada por las disposiciones vigentes.

Segundo.—Cuando por expiración del plázo por el cual se 
concedió cesare la exención tributaria total o parcial que goza
re la finca» en cuyo caso podrá el arrendador reclamar de sus 
Inquilinos y arrendatarios la diferencia existente entre lo que 
le hubiere correspondido pagar sin dicha exención y lo que 
pagare al término de ía misma.

l*erceiÍo,—8i la Hacienda» en virtud de resolución firme dicta
da en mpediente instruido de oficio por el Servicio de Catastro 
Urbano^ aunare a la vivienda o local de negocio una renta 
superior a la que satisfaga el inquilino. Él importe de la eleva*

ción no podrá exceder, éh estos casos» de la dfierenciá entre 
lá renta que se pague y la asignada por la Hacienda. Y si la 
diferencia rebasare el 26 por 100 de lá renta que se satisfaga} 
el exceso sólo podra hacerse efectivo por anualidades sucesivas 
a razón de un 5 por 100, Como máximo, sobre la renta que estu
viere vigente ai dictarse la resolución Para la efectividad dé 
este incremento será indispensable que en el expedidhte instrui
do por le Hacienda se conceda audiencia di Inquilino o arren
datario, o se le notifique fehacientemente por el arrendador la 
existencia de dicho expediente, para que pueda compadecer en 
el mismo y formular alegaciones

Cuarto.—Cuando se realicen obras conforme al articulo 114, 
causa séptima, párrafos tercero y siguientes, en que el aumento 
será el que determine la autoridad judicial.

Quinto.—-Si el inquilino .subroga en los derechos y obligacio
nes dimanantes del contrato de inquilinato a uno de los pa
rientes señalados en-el artículo 24. El'importe de la elevación 
no podrá exceder, en este caso, del 16 por 100 de la renta.

Sexto.—Cuando, sin haberse estipulado en el contrato, ei 
inquilino, su cónyuge o pariente de uno u otro hasta el tercer 
grado que con cualquiera de ellos conviva ejerza en la vivienda 
o en sus dependencias una pequeña industria domésticá sujeta 
a tributación. La cuantía del aumento no podrá exceder del 
15 por 100 de la renta a que se refiere el artículo 95.

Séptimo.—Cuando no se requiera, conforme al artículo 21, 
autorizaciónyexpresa y escrita del arrendador para el ejercicio 
de la indu6W*ia doméstica de hospedaje, en la que la participa
ción del arrendador será del 10 poi; 100 por cada huésped. Cuan
do sea precisa la autorización del arrendador, el importe de la 
elevación se fijará de común acuerdo.

Octavo.—Cuando el inquilino haga uso de la facultad pre
vista en el artículo 18, el importe de la elevación no podrá exce
der por cada subarriendo del 20 por 100 de la renta, vigente en 
la fecha de aquél.

Noveno.—En los traspasos del artículo 42, en que. a falta 
de acuérdo. el aumento será del 15 por 100.

Gécimo.—Cuando el arrendatario de local de negocio lo des
tine a otra clase distinta del que viniere ejerveiendo. en cuyo 
=;upuesto el aumento será del 10 por 100, de la renta.

2. En los contratos anteriores al 12 de mayo de 1956, com
prendidos én ,el número l del articuló 96, uña vez que lá suma 
de la renta, de las cantidades asimiladas a ella y de sus incre
mentos alcance el límite de la renta revalorlzada y éé haya 
realizado el pago total a que se refiere el número 6 del mismo 
artículo, no regirán las causas de elevación de renta previstas 
en los apartados primero, segundo y tercero del número ante
rior, ni las repercusiones por aumento de coste de los servicios 
y suministros del artículo 102, hl la contribución a los gastos 
y pagos del artículo 108, salvo lo establecido en la disposición 
adiciónal sexta. ^

Art. 100. 1. La renta y ias cantidades asimiladas a ella de 
las viviendas Comprendidas en el número 2 dél artículo séxto 
y de los locales de negocio que sé encuentren en período de 
prórroga legal, se adaptarán cada dos añoS a las Vaj-iaclones 
del coste de la Vidá, mediante Decreto aprobado en Consejo de 
Ministros, que aplicará a la renta revaloriZada el índice pon
derado fijado por la Dirección General de Estadística, si las 
partes no hubieren convenido de modo expreso otrp sistema de 
actualización.

2. Si la adaptación implicara un aumento de ia renta revi
sada, será deducible del incremento él importe de las elevacio
nes a que se refiere el artículo 99, número i, apartados primero 
y tercero, exigidas, en su caso, por el arrendador "durante el 
bienio a que se contraiga la adaptación.

3. Éi ésta implicare una reducción de la renta, no se apli
cará a las viviendas Comprendidas en el artículo 95, mientras 
no se dé el supuesto aludido en él número 2 dél artículo 99.

4. La renta de las viviendas no Comprendidas en el núme
ro 2 del artículo sexto y los incrementos de la misma a que 
se refieren los artículos 95, 90, número ll, y 99, número 1, que
darán sujetos a igual régimen, pero mediante la ponderada 
aplicación de los índices de coste de la vida" y de los sueldos 
y jornales, y oída la Organización Sindical.

En cuanto a las cantidades asimiladas a la renta d(e estas 
viviendas» el arrendador podrá seguir haciéndolas efectivas, y 
no serán objeto de la adaptación hasta que el Gobierno, una 
vez finalizada la revalorización total de aquélla, haga uso de 
la facultad que le concede el párrafo segundo del número 11 del 
artícqlo 96, y en la forma y proporción que determiné.

Art. 10^. 1. La facultad del arrendador para elevar la ren
ta o conceptos que a la misma se asimilan podrá ejercitarla en 
cualquier tiempo» pero sin que en ningún caso la eleváción ten
ga efecto retroactivo.
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2» El ejercicio de dicha tacültad estará eujetd b las reglas 
slgtüíeñtes:

1. ̂ El arrendador notificará por escrito al inquilino o arren- 
datarlo la cantidad que^ a su juioiOi deba pagar éste como 
aumento de renta y la causá de ello.

2. a Dentro de los treinta días siguientes, ei inquilino o arren
datario comunicará al arrendador, también por escrito, si acep
ta o no la obligación de pago propuesta, interpretándose su silen
cio como aceptación tácita

3. » Caso dé aceptación expresa o tacíta> ei arrendádta*» al 
siguiente período de renta que proceda, podrá girar el recibo 
incrementándolo Con la cantidad que hubiere propuesto» y su 
pago será obligatorio pata el inquiliho o arrendátar,io. El im
porte de' la elevación habrá de figurar separadamente de la 
cantidad que constituía la renta anterior.

4. » No obstante la aceptación tácita del inquilino o arren
datario, si la cantidad girada ^ resultase superior a la que auto
riza esté capituló^f podi^ aquél pedir la revisión de la renta 
satisfecha y la devolución de lo indebidamente pagado en el 
plazo señalado en el artículo 106.

5v*' cuando él inquilino o arrendatario rechazare la eleva
ción propuesta y ésta fuere legítima, el arrendador podrá optár 
entre reclamarle las diferencias desde el día en que debieron 
serle satisfechas, o resolver él contrato si fuera temeraria la 
oposición de aquél, No procederá la resolución si él demandado 
cOhSigttáre, antes de contestar a la demanda, las diferencias 
réclafhadas. Én ambos casos la Acción caducará dentro de los 
tres meses, a contar desde el día en que la negativa se hubiese 
producido.

Art. 102. 1. Los aumentos por coste de los servicios y sumi
nistros podrán ser exigidos por el arrendador a los inquilinos 
y arreiidatarióS comprendidos en el artículo 9B del modo fijado 
en láS dlspóSiciohes vigentes.

2. Lo dispuesto en el número anterior se entiende sin per
juicio de ía aplicación de lo prevenido én los artículos 96, nú
mero 6: 99, número 2, y lOO, número 4.

Art. 103. Cuando la renta declarada a efectos fiscales sea 
inferior a la percibida, el inquilino o arrendatario podrá redu
cirla a la Cuantía declarada, cuya reducción subsistirá hasta que 
el arrendador declare la renta que hubiera venido percibiendo 
,y, en todo caso, durante el plaao mínimo de dos años.

Sección segunda.—Renta en-casos especiales

Art, 1Ó4 La. renta de,los arrendamientos incluidos en los 
números ^ y 3 del wtículo tercero será revisable cada cinco 
años por la Junta de Éstimación, a instancia del arrendador 
o del arrendatario, teniendo en cuenta al efecto cuantos factores 
puedan conducir a la determin^ión de la renta justa.

Sección téiícéra.—^Fianza

Art. 105. 1. A lá celebración de los contratos comprehdldos 
en esta Ley será obligatoria la exigencia y prestación de fianza 
en cantidad'equivalente a una mensualidad de renta en el arren
damiento o subarriendo total de viviendas y de dos en el arren- 
damietitb dé viviendas amuebladas y en el arrendamiento o sub
arriendo total de locales de negocio. Én los subarriendos par
ciales la fianza será igual a la mitad de la renta qUe corres
ponda al arrendamiento.

Quedan exceptuados de esta obligación los arrendamien
tos de locales al Éstado, Provincia o iviunicipio cuya renta 
haya de ser satisfecha con cargo a sus respectivos presupuestos.

Sección cuarta.—cadúcídad "acciones

ATt. 106. 1. Las acciones dimanantes de los dere^os que 
reconoce este capitulo tendrán un plazo de caducidad de tres 
meses a partir dei hecho que las motive.

a. Este plazo no será aplicable a los d^eChos establecidos eh 
los artículos loí y i03.

CAPITULO X
Obras de conservación y mejora

Art. 107. Las reparaciones necesarias a fin de conservar la 
vivienda o local de negocio arrendado en estado de servir para 
el uso convengo serán de cargo del arrendador.

Art. 105. í. ^o obstante lo dispuesto en el articulo anterior, 
en Isis viviendas y locales de negocio relacionados én el articu
ló 96 podrá exigir el arrendador del inquilino o arrendatario» eh 
compensación p8Ut;iai del importe de las otH'aS de reparación 
comprendidas éh el aftículo 107 o de las que realice poé detét- 
minoeión de cufiUqUier organismo o autoridad competente, el

attoho del 8 P<tf 100 anual del capital mVertido. Dicho porcentaje 
se distribuirá ehtre todos los inquilinos y arrendatarios, si equé^ 
lias son comunes, o , entre los afectados, si sé limitan a la vivienda 
o lóCol de hegocid que ocupen, en proporción a las rentas qUé 
satisfagan, sin que en ningún ceiso pueda éxqeder ei aumentó* 
que no tendrá el concepto de renta y sí el de asimilado a ésta 
del 25 por 100 de la renta anual, el cual se hará efectivo por 
recibos complementarlos mensuales

2. Del mismo modo le asistirá al arrendador ei derecho
regulado en el número anterior sobre el importe de las contri»» 
bUclohés especiales establecidas por los Ayuntamientos y abó» 
nadas por el arrendador. ^

3. Lo dispuesto en los números ^anteriores se entiende sin 
perjuicio de la aplicación de lo prevenido en los artículos 95, 
número 2; 96, número 6; 90, número 2, y lOO, número 4.

Art. 109. 1. A los efectos prevenidos en el precedente ar
ticulo, el arrendador, una vez terminadas las obras o pagadas 
las contribuciones especiales, notificará a los inquilinos o arren
datarios por escrito: la naturaleza y alcance de^ las mismas, su 
importe, el del porcentaje de interés que corresponda al ca
pital invertido o pagado y la participación con que cada uno 
de aquéllos deba contribuir en la cantidad representativa de 
dicho interés. v

2. Eín tpdo lo demás, relativo a la í^ptación u oposición aJ 
aumento por los inquilinos o arrendatarios* sentará a lo dis
puesto en las reglas segunda a quinta del artículo 101^ número 2.

Art. lio. 1 Cualquiera que fuere lá fecha en que haya 
sido habitada la finca, cuando requerido el arrendador para 
la ejecución de reparaciones neCesafias ctfdériádás pót áütóíl- 
dad Competente, a fin de Conservar la Vivienda o' loCal dé 
negocio en estado de servir para su uSo. dejaré traiiSCurrir 
treinta días sin comenzarlas, o tres meses sih termihárlás, éí 
inquilino o áitehdatarlo podrá ejecutarlas o prosegülriaS bor Si.

2. Él inquilino o arrendatario podrá éh todo momento rea
lizar las reparaciones urgente encaminadas a evitar dañó itt- 
mlnehté o incomodidad graye.

3 En ambos casos el arrendador vendrá obligado a áboflOr 
su importe de una sola vez al inquilino o áfrendátarió qüft 
lo hubiese satisfecho, dentro de los qüince días siguientes 01 
en que fuere requerido para ello, sin perjuicio de reCábOr él 
aumento correspondiente en los t^miinos prevenidos en el ar
tículo l08, cüando sea de aplicación.

Art. lii. Las obras de reparación que tefigan sú orlgeii eh 
daño doloso o negligentemente producido por el Ihqüilihb o 
arrendatario o por lás personas que cóh él cbhvlVah, stt'án de 
su caifeo. pudiendo el arrendador reclamarles su impórte* sih 
perjuicio de ejercitar, cuando los daños fueren dolosos, la áé-, 
ción^qUe autoriza la cailsa séptima del articuló Il4

Art 112. 1 La realización de obras de mejora autorizad^ 
al arrendador para elevar,la renta cuando las efectúe de ácul^ 
do con el respectivo Inquilino o arrendatario, o de los tres quih^ 
tos de éstos cuándo se trate de obras de mejora comunes

2. Los tnqüilittos 0 arrenéatarios no conformes vendráh tala« 
bién obligados a abonat la cuantía del aumento convenido póf 
los demás con el arrendador eri proporción a las rentos qUé. 
respectivamente, satisfagan.

3. No requerirá el acuerdo reclamado en él número 1 de esté
artículo la instalación por parte del arrendador de aquellos 
aparatos contadores de los senricios o suministros que existan 
en la vivienda o local de negocio. ^ ^

4. Salvo estipulación escrita en contrario, las obras de me^ 
jora a que Se refiere este ^tículo quedarán en beneficio de 
la finca

Art. 113. A los efectos de la distribución del aumento auto» 
rizado er los artículos 108 y 112, se reputará que el arrendador 
es inquilino o arrendatario de la Vivienda o local qué ocupe* Oei 
Como dé los desalquilados.

CAPITÜIjO XI

Caqsa de resolución y suspensión de los contratos 
a que sé refiere esta Ley

Sección primera.—Causas de resolución del arrendamiento

Art. 114. El Contrato de arrendamiento urbano, lo sea de 
vivienda o de local de negoció, podrá féSOlvé^Sé a instaiieia 
del arrendador por alguna de las cáusas siguientes:

1.^ La falta de pago de la renta o de las contldadeé qUfe 
a ésta se asimilan.

Cuando proceda la resólucióp por esta causa se tendrá én 
cuenta lo dispuesto en loe capítulos anteriores y en ei Decreto 
de 17 de octubre, de 1940, relativo a los obreros y empleados 
españoles que se encuentren en pgtTo íiMosó) asi CMtlo las die»
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poslcloiies coaiplemenítoi^as cuya v^ncin se reltfStiL La ^encáán 
' de pago, cuando proceda oom arreglo al citado Decreto y dispo

siciones complementarias, se producirá aunque la renta de la 
vivienda rebase de 300 pesetas mensuales., siempre que la dif^ 
rencia en más se deba a la aplicación de los aumentos que 
autoriza esta ^Ley, y comprenderá las cantidades que, según 
lo dispuesto en los dos capítulos precedentes, corresponda abo
nar al inquilino en situación de pago, de las cuales podrá resar
cirse el arrendador por derrama, que se hará conforme al ar
ticulo octavo de dicho Decreto. En estos casos, el arrendador 
deberá hacer las notificaciones de que tratan los dos capítulos 
anteriores a la Cámara de la Propiedad respectiva y ésta, se 
subrogará en los derechos que se ccmfleren al inquilino.

Cuando el inquilino que se hallare en la situación dé paro 
a que se refiere el párrafo anterior tuviese subarrendada total 
o parcialmente la vivienda, al amparo de lo dispuesto en esta 
Ley. la exención de pago de renta se limitará a la diferencia 
que exista entre la merced del subarriendo o subarriendos y la 
del arrendamiento.

2. » El haberse subarrendado la vivienda o el local de negocio 
o la tenencia de huéspedes, de modo distinto al autorizado en 
el capítulo tercero.

3. » Cuando en el supuesto previsto en el artículo 21 o en los 
subarriendos parciales de vivienda, aunque se hubieren celebrado 
éstos con autorización expresa y escrita del arrendador, perciba 
el subarrendador rentas superiores a las que ai^toriza la presen
te Ley.

Notificado fehacientemente el arrendador por cualquiera de 
los subarrendatarios de ser abusiva la renta percibida pór el 
subarrendador, dentro de los treinta días sigüientes deberá ejer
citar la acción r^lutortá del arriendo, y si no lo hiciere, él 
subarrendatario qué primero hubiere hedió la" notificación, con
tinúe o no en la vivienda, tendrá acción contra el arrendador 
y el subarrendatdór para siüirogarse como InquiUno en los dere
chos y obligaciones de dicho subarrendador, el cual será lanzado 
de la vivienda Esta acción caducará a los tres meses de la 
fecha en que pudo ejercitarse,

Eü mismo derecho asi^irá a los huéspedes de que trata el 
artículo ál.

4. * Cuando concurra la causa segunda, párrafo A)^ del ar
tículo 117, y requerido el subarrendador por el arrendador, den
tro dé los dos meses siguientes, no se hubiere ejercitado la ac
ción rjesolutoriá contra el subarrendatario.

.5.» La cesión^ de vivienda o el traspaso de local de niegocio 
realizado de modo distinto del autorizado en el capítulo ^uarto 
de esta Ley

6. » La tranéformación de la vivienda en local de negocio, 
o viceversa, o ei incumplimiento por el adquirente en traspa> 
80 de la obligación que le impone el apso’tado segundo del ar
ticulo 32.

7. » Cuando el Inquilino o anendatario, o quienes con él 
convivan, causen dolosamente daños en la finca, o cuando 
UeVen a cabo, sin el consentimiento del arrendador, obras que 
mocfifiquen la configuración de vivienda o del local de nego
ció, o que debiliten la naturaleza y resistencia de los materiales 
empleados en la construcción.

Cuando el inquilino, antes de iniciar las obras, entregare 
o pusiere a disposición del arrendadc»* la cantidad necesfuria 
para volver la vivienda a su primitivo estado, no procederá ésta 
causa si aquéllas no delHlitan la naturaleza y resistencia de los 
materiales empleados en la construcción de la finca, y su 
cuantía no excede del importe de tres mensualidades de renta.

Cuando el arrendatario se proponga realizar obras en el 
local arrendado para n^ejora de sus Instalaciones o servicios, 
adaptándolos a las necesidades de su negocio, y no obtenga el 
con^ntimlento del arrendador, podrá ser aut<H*lzado judicial
mente para llevarlas a cabo, siempre que pruebe que lás obras 
proyectadas no debilitan la naturaleza y resistencia de los ma* 
feriales empleados en la eonstrucctón de lá finca, y que no afec
tarán, una vez realizadas, al uso de ésta por los demás ocupan
tes, óbligándose, además, a pagar la elevación de la renta que 
la autoridad judicial determine, si asi lo pide el arrendador y 
aquélla lo estima Justo.

obráis reali^das quedarán en beneficio de la fínca. El . 
arrendatario estará obligado, respecto de las que no hayan 
supuesto mejora del inmueble, a reponer el local al estado ante^ 
rior, si asi lo exigiere el arrendador a la terminación del airien- 
do por cualquier causa, debiendo affianzar él cumplimiento de 
esta obligación, si también lo exigiere el arrendador, en la for
ma y cuantía que señale la autoridad judicial.

Se presumirá, salvo prueba en crnitrarlo^ la necesidad de 
realizar las obras cuando las mismas vengan expresamente Im^ 
puestas por decisión administrativa.

Las normas CQinerendi<das en ios tres párrafos anteriores 
serán de apficacíén al arrendamiento de viviendas en cuanto 
a las obras que el inquilino se proponga realizar de su cuenta 
para establecer o mejorar las instalaciones 0 servicios.

8. ̂  Cuando en el interior de la vivienda o local de negocio 
tengan lugar actividades que de modo notorio resulten inmo
rales,' peligrosas, incómodas o insalubres.

La resolución del contrato por causa de notoria inc(»no<üdad 
no procederá en lós siguientes casos:

Primero.—CJuando los locales estuvieren arrendados con des
tino a oficinas o servicios del Estado, Provincia, Municipio, Igle
sia Católica o Corporaciones de Derecho público.

Segundo.—Cuando se destinaren a Colegios o Escuelas pú
blicas o particulares, siempre que estaa últimas se háUar^ cons
tituidas y desenvolvieren su labor ajustándose a las disposicio
nes vigentes.

Tercero.—Cuando se dedicaren a consultorios púbhcos, casas 
de socorro e instituciones piadosas o benéficas de cualquier cla
se que fueren.

Esta acción podríá ejercitarse por el arrendador a su Inicia
tiva o a la de cualquiera de los inquilinos o arrendatarios.

La acción deberá obligatoriamente ejercitarla el arrendador 
cuando lo soliciten la mayoría de los inquilinos o . arrendatarios 
que vivan en la finca, y si se desestima y fuere el arrendador 
condenado en costas, le asistirá el derecho de repetir contra 
aquellos inquilinos o arrendatarios que le hubiesen requerido 
para el ejercicio de dicha acción.

9. » La expropiación forzosa del Inmueble, dispuesta por auto
ridad competente, según resolución que no dé lugar a ulterior 
recursa

En este caso podrá la administración proceder ál lanzamien
to por la vía administrativa, previa la indemnización a los inqui
linos o arrendatarios de la finca expropiada, que nunca será 
inferior a las dispuestas en la sección segun^ d^l capítulo 
octavo de esta Ley, declarándolas y haciéndolas efectivas por 
dicha Via administrativa. El lanzamiento en estos casos tendrá 
lugar previo apercibimiento por plazo que nuhca será inferior 
al de dos meses.

10. La declaración de ruina de la finca, acordada por reso
lución que no dé lugar a recur^ y en expediente contradicto
rio tramitado ante la autoridad municipal, en el cual Jiubieren 
sido citados al tiempo de su iniciación todos los in^linos y 
arrendatarios. v

Cuando el peligro de ruina, se declare inminente por la auto
ridad competente, aunque la resolución no fuere fkme, podrá 
disponer la gubernativa que la fínca sea desalojada.

IL Por no cumiase los requisitos o no reunirse las circuns
tancias exigidas en el capitulo sétimo para la prórroga forzosa 
del contrato o por concurrir aUgunai de las causas de denega
ción de la misma señaladas en el articulo 62.

12. En los casos de extinción de usufructo, cuando el titular 
domlnleal pruebe que las condiciones pactadas para el arren
damiento por el usufructuario anterior fueron notoriamente gra
vosas para la propiedad.

Art. 115. El inquilino o arrendatario de local de negocio 
podrá resolver el contrato antes del tiempo pactado por cual
quiera de las siguientes causas:

1. » Las perturbaciones de hecho o de dmcho qúe en la vi
vienda o local de negocio arrendado^o en las cosas de uso nece
sario y común en la fínca realice ei arrendador,' éUo sin perjtd- 
cio de cualquier otra acción que pudiera asistirle.

2. » Por no efectuar el arrendador las reparaciones necesa
rias, a fin de conservar la vivienda o el local de negocio, sus 
instalaciones o servicios o las cosas de uso necesario o común 
en la finca en estado de servir para lo pactado en él colórate.

3. » La falta dé prestación por el arrendador de los servicios 
propios de la vivienda o local de negocio, ya apetezcan eiq>eci- 
ficadas en el contrato, ya resulten de las instalaciones con que 
cuente la finca.

Art. 116. Cuando se dé lugar a alguna de las causas de reso
lución de que trata el artículo anterimr, el InquUino o arrenda
tario perjudicado podrá optar entre dar por terminado el con
trato ó exigir que cese la perturbación, que se ejecuten las repa
raciones o que se presten los servidos o suministros y, en cual
quier caso, tendrá derecho, ad^nás, al abono por el arrendador 
de las indemnlzadones siguientes:

Primera—Bn el prlmra* caso del articulo anterior, a una can
tidad que no podrá ser nunca inferior al Importe de una men
sualidad de renta, y que guardará propordón con la importan
cia o gravedad de la perturbfu^n. Cuando ésta se debiere a
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obraa encaminadas precisamente a auníentar el número de las 
viviendas con que cuente la finca, los InquiUnos o arrendatarios 
no tendrán derecho al abono de indemnización alguna, pero si 
a dejar en suspenso sus respectivos contratos, con los efectos» 
establecidos en el articulo 119.

Segundo.—En el segundo caso del precedente artículo ia can
tidad que proceda, atendida la importancia y trascendencia dej 
daño o incomodidad que la no reparación origina en el uso de 
la cosa arrendada.

Tercero.—En el tercer caso del artículo anterior, sea cual 
fuere la causa de la no prestación, e incluso de ser debida a 
fuerza mayor, si el incumplimiento afectare al servicio de cale
facción a cargo del arrendador y el mismo no se diere en abso
luto o se prestare en forma notoria y ostensiblemente irregular 
o deficiente, la indemnización será del 20 por 100 del importe 
anual de la renta, salvo que esta prestación apareciere especi
ficada separadamente en el contrato, eri cuyo caso, de haberse 
satisfecho su precio, la indemnización será igual a lo que por 
él hubiere pagado. Y tanto en uno como en otro caso, ji el 
arrendador hubiere percibido diferencias por el coste del servi
cio, vendrá obligado a reintegrarlas.

Cuando el incumplimiento de que trata el párrafo anterior 
resultare de entidad menor y el perjudicado demostrare haber 
tenido necesidad de emplear medios de calefacción supletorios, 
la indemnización se limitará al importe del gasto que le origine 
su entretenimiento, pero no la adquisición de aquéllos.

Si el incumplimiento del arrendador fuera total o afectare 
a los restantes servicios o suministros, la indemnizáción será 
igual al 5 por 100 del importe anual de la renta.

El derecho al percibo de las indemnizaciones a que se re
fiere este artículo en ningún caso eximirá de la obligación de 
pagar la renta y las cantidades que conforme a esta Ley se 
asimilan a ella.

SEcaóN SEGUNDA.—Causas' de resolución del subarriendo

Art. 117. ?odrá^ resolverse el contrato de subarriendo por 
haberse resuelto a su vez «1 contrato de arrendamiento y ade
más por las siguientes causas:

\
A. Para el subarrendador:

1. » La falta de pago de la renta pactada p¡,or el subarriendo.
2. *^ El subarriendo o la cesión realizados por el subarren

datario, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 27.
3. * La transformación de la vivienda subarrendada en lo

cal de negocio p viceversa.
4. » En los casos séptimo y octavo del articulo 114, sustituida 

la referencia a inquiimo'o arrendatario por la de subarrén- 
dataric.

5. <^ El vencimiento del plazo contractual, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los números 2 y 3 del articulo 13.

B. Para el subarrendatario:

Las señaladas en los números 2 y 3 del articulo 13 y las que 
según el articulo 115 permiten al inquilino o arrendatario de 
local de negocio obtener la resolución, entendiendo referidas 
la primera y la segunda a las perturbaciones y omisiones impu
tables al arrendador o al subarrendador, y la tercera, a los 
servicios y suministros a cargo de cualquiera de ambos.

Será aplicable además lo dispuesto en el artículo 116, y las 
m<texnnizaciónes se calcularán sobre la merced que pague el 
subarrendatario, siendo su abono a cargo del subarrendador, 
quien, en su caso, podrá repetir contra el arrendador.

Sección isrcera.^-Causa de resoluczón común 
AL arrendamiento y^al subarriendo

Art. 118, 1. La pérdida o destrucción de la vivienda o lo
cal de negocio será causa común de resolución de todos lós 
contratos a que se refiere éste capítulo.

2. Se equipara a la destrucción el sinieátro que para la 
reconstrucción de la vivienda o local de negocio haga preciso 
la ejecución de obraa cuyo costo exceda del 50 por 100 de su 
valot reai al tieíapo de ocurrir aquél, sin que para está valo
ración se tenga en cuenta la del suelo.

Sección cuarta.—Causa de suspensión dé lós contratos

Art. 119. cuando la autoridad competente disponga la eje
cución de obras que impidan qué la finca siga habita^ todos 
los contratos a que se refiere este capitulo se reputaváñ en 
suspenso por el tiempo que duren aquéllas, quedando asimismo 
suspendida por igual periodo la obligación de pago de rentos.

OAPITCLO X^
Jurisdicción, competencia, ocedimlento y recurMi 

Sección primera.—Jurisdicción y competencia

Art. 120. El conocimiento y resolución de los litigios qüe 
pueden suscitarse al amparo de esta Ley corresponderá a los 
Juzgados y Tribunales, de la Jurisdicción ordinaria.

Art. 121. 1. Aunque medie sumisión expresa a ia jurisdic
ción de otro Juzgado será competente en todo caso el que 
correspondiere al lugar en que se hallare la finca, entrando 
el asunto a tumo de reparto donde hubiere Varios de Igual ca
tegoría.

2. Para el conocimiento de todos ^os asuntos a que está I^y 
se refiere en que sea parte el Estado o Iqs establecimientos da 
Instrucción y de Beneficencia geíieral serán únicaipente compe
tentes los Juzgados de las poblaciones donde exista Audiencia.

Art. 122. 1. Los Jueces municipales y, en su caso, los co
marcales conocerán en primera instancia de cuantos litigios 
se promuevan en ejercicio de acciones que se funden en dere
chos reconocidos por esta Ley, sin otras excepciones que las 
expresadas en el artículo siguiente.

2. En todo caso conocerán en primera instáncla dé lá ac
ción resolutoria del contrato por faltá de pago de la renta o de. 
las cantidades que conforme a esta Ley se asimilen a ella y de 
la acción conferida al arrendatario o inquilino en el artículo 114, 
cáusa séptima, párrafos tercero y siguientes.

Arf. 123. Los Jueces de Primera Instancia conocerán en ella 
de los litigios, a que se refiere el número uno del artículo an
terior en los casos siguientes:

Primero.—^En todos los que se refieran a locales de negodp, 
excepto los de falta de pago y la acción cortferida al arrenda
tario por el artículo 114. caiisa séptima, párrafo tercero, que 
se regirán por el artículo anterior.

Segundo.—Cuando se trate ,de vivienda en la qiue el Ingül^ ^ 
lino y subarrendatario que deban ser parte en el litigio eJerBán 
profesión colegiada pk)r la que satisfagan contribución.

Tercero.—Cuando el local esté ocupado por dependenclaa del 
Estado, Provincia, Municipio, iglesia Católica o Corporaxdones 
de Derecho público.

Cuarto.—Cuando se trate de acciones de tanteo o de retracto 
al amparo de lo establecido en los capítulos cuarto y sexto de 
la presente Ley o se ejercite la acción impugnatorla estábleddá 
en el artículo 53.

SECCTÓN segunda.—PROCEDIltóNTO DE PRIMERA INSTANCIA

Art, 12^. Cuando el juicio se promueva para resolver el ooi^ 
trato de airentíamiento o de subarriendo de vivienda o looal de 
negocio por falta de pago de la renta o de, las cantidades que 
a tenor de los capítulos 9.* y 10 se asimilan a ella, se sustan
ciará conforme a lo dispuesto para el desahucio, en los artícu
los 1.571 a 1.682 de la ^y de Enjuiciamiento Civil, pero se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el artículo 147,

Art. 125. Cuando la acción ejercitada sea distinta de la que 
trata el articulo anterior, el proceso ante el Juez municipal o 
comarcal se sustanciará por las normas establecidas en el X>e- 
creto de 21 de noviembre de 1952 para los juicios de cognición.

Art. 126. 1. Lá sustanciación de loe litigios a que se refiere 
el artículo 123 se acomodará a lo establecido .para los inciden
tes en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con la única modificación 
de que el plazo de prueba será de treinta días. Quando se accio
ne de retracto al amparo de lo prescrito en los capítulos cuárto 
y eexto dé la presente .Ley, el procedimiento será el del títu
lo XIX, libro II, de aqueUa Ley procesal, ajustándose, tanto 
en uno como en otro caso, a do prevenido en esta iky especial 
de Arrendamientos Urbanos. ,

2. Salvo el recurso contra providencias dé mero trámite au
torizado en el artículo 376 de la Ley de Enjuicianriento C^vil. 
que será sustanciado y resuelto según dicho precepto legal< todos 
los incidentes, excepciones y_ reposiciones que pudieran plaur 
tearsé en los juicios atribuidos por esta Ley espacial al oon^ 
cimiento del Juez de Primera Instancia, habrán de ser resueltos 
necesariamente por éste en la sentencia que recaiga sobre la 
cuestión principal, haciendo pranunciamiento previo sobre cada 
üna de las cuestiones incidentales , y absteniéndose de entrar en 
él fondo del asunto cuando la naturaleza de estos proni|pcla- 
mlentos previos lo impidiera.

Art. 127. 1. Sin otra excepción que en los juicios de desahu
cio por falta de pago, mencionados en el articulo tanto en 
loa asuntos atribuidos al conocimiento del Juzgado Munloipal 
o Comarcal como en los que sean de la competeñcla del Juez 
de Primera instancia, podrá actor acumular las aoclonéA que 
le asistan cóntra los distintos inquilinos de ana misma finca.
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aunque lo sean por contratos dlíerentes, siempre que aquéllas 
se fundamenten en hechos comunes a tc^os ellos y el Jiizgado 
sea competente por razón de la materia para el conócimiento 
die todas las acciones acumuladas. '

2. Bn Igiial caso podrá acumular las acciones que le compe
ten contra los distintos arrendatarios de los locales de negocio 
existentes en e^ inmúeblé.

3. No obstante, unos y otros podrán litigar con representa
ción^ y defensa diferentes.

Art. 128. "El demandado podrá formular reconvención sobre 
materia luropia de esta Ley ante el Juzgado Municipal o Co-^ 
hiarcal, salvo que el juicio fuere de desahucio por falta de pago 
de las rentad o de las cantidades que a ellas se asimilan. El 
mismo derecho tendrá cuando el proceso se Inide ante el Juz
gado de Primera Instancia. Y tanto en uno como en otro caso 
se dará traslado al actor por término de tres dias para que 
ocrnteste concretamente sobi^ la reconvención asi plsmteada.

Art. 129. 1. De la demanda del arrendador instando la 
resolución del contrato por la caiisa tercera del artículo 114, 
cuando obedezca á la notificación a que se refiere el párrafo 
s^Tundo de dicha causa deberá darse traslado al huáspéd o 
subarrendatario que hubiere hecho la notificación y éste se 
hahará activamente legitimado para ser parte en el Juicio, coad
yuvando con representación y defensa propias en la acción re
solutoria, según escrito prooesalmentfs articulado como tal de
manda, del que se dará traslado al actor por igual plazo que 
para la contestación jr previamente al que se otorgue al deman
dado para contestar a ambos escritos.

2. La sentencia podiú decretar la resolución del arriendo 
tanto en razón a lo alejgado por el demandante como por el 
coad^vante én la acción, valorando el Juez en con^ncla las

" pruebas practicadas.
3. Si el arrendador notificado silencia en su demanda este 

extremo y en virtud de ello no es-emplazado el notificante, po
drá éste dtirante el año siguiente a la sentencia firme que se 
teibiere dictado ejercitar la acción subrogatorla establecida en 
el párrafo segundo de la causa tercera del articulo 1X4, qtie 
llevará Implícito el lanzamiento del inquilino, aunquf sea oer- 
sona distinta del que subarrendó.

< Sección tercera.—Recursos

Árt. 130. Las sentencias que dicten los %Jueoes municipales 
y comarcales serán apelables en ambos efectos ante los de Pri
mera Instancia respectivos, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 1.583 a 1.588 de la Ley procesal.

Arti. 131. 1. Contra la sentencia dictada por el Juez de Pri
mera Instancia en los asuntos que conoce en eUa se dará re- 
oüxso de apelación en ambos efectos ante la Audiencia Terri
torial respectiva.

2. El récurso’ a que se refiere .el número anterior se inter- 
pohdrá en el término, de cinco dias desde la notlfieadón de la 
seotencia, y «admitido que sea, el Juez emplazará a las pmrtes 
para que dentro de los diez días siguientes comparezcan a usar 
de su derecho ante ja Audiencia.

3. tja apelación se sustanciará por los trámites establecidos 
para los juicios de menor cuantía en los artículos 705 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento dyU, pero no se formará 
apuntaxnlenito y la sentencia haln^ de dictarse en el término 
de chico días. En ella se ob^rvará en cuanto a costes la regla 
del artículo 149.

Art. 132. 1. Contra las sentencias dictadas en apelación 
por el Juez de Primera Instandsi, conforme al articulo 130, se 
dará recurso denominádo de «suplicación» ante la Audiencia 
Territorial respectiva, que habrá de fundarse en infracciones 
de Le^, de doctrina legal o, en su caso, en la errónea aplicación 
del aímso de derecho, y sólo en esté último supuesto podrá de
nunciar el recurso la equivocada valoración de la prueba, según 
las r^as legales p^a estimación.

2. No procederá esto" recurso contra las sentencias que se 
dicten en los juicios a que se refiere el articulo 124 

-.Art. 133. El trámite de recurso de supMcadón será el 84- 
gulente:

1.0 Se interpondrá y formulará por escrito, con firma de 
Letrado, ante el propio Juez de Primera Instancia que hubiere 
dictado el fallo y dentro de los diez días siguleptes a su noti- 
ficacfói^

2.^ En el recurso, breve y sucintamente, señalará el recu- 
rtente las alegaciones y razones en que lo fundamenta.

3.0 El propio Juzgado dará traslado del recurso al reeiml- 
do para que también con firma de Letrado pueda inqpusnnrio 
por escrito y en término de diez dias.

4:0 Transcurrido este plazo, dentro de los tres días siguió- 
tes, háyase o no presentado escrito Impugnatorio el Juagado,

sin tmplazamlento de las partes, remitirá los autos y la pieza 
formada con el recurso a la Audiencia Territorial correspon
diente. '

5.<> La Audiencia) en el término de quince días de haberse 
recibido las actuaciones, dictará sentencia, devolviéndola al 
Juzgado de origen oon testimonio de su fallo para notiñcadón 
a las partes y ejecución.

Art. 134. Las sentencias dictadas resolviendo recursos de 
suplicación serán comunicadas, a instancia de parte, al Mi
nisterio Fiscal y a la Delegación Nacional de Sindicatos, quie
nes, en cufüquler tiempo, podrán interponer contra ellas recurso 
de casación por infracción de Ley o de doctrina legal, que se 
sustanciará por los trámites del ártlculo 1.782 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que no tendrá más alcance que el que 
este precepto dispone.

Art. 136. 1. Contra la sentencia que dicte ia Audiencia 
Territorial resolviendo apelación interpuesta según el artícu
lo 131, se dará recurso de injusticia notoria ante la Sala Pri
mera del Tribunal Supremo.

2. Este recurso se preparará por escrito ante la propia Sala 
sentenciadora dentro de los diez días que sigan a la notifi
cación de la sentencia, y presentado que sea se elevarán las 
actuaciones al Tribunal Supremo, emplazando a las partes para 
que en el término de otros diez dias comparezcan a usar de su 
derecho ante la Sala Primera del mismo, l^te plazo será de 
veinte días cuando la apelación se hubiere sustanciado en las 
AiKÜenclas Territoriales de Palma de Mallorca y las Palmas 
de Gran Ganarla o en la provlncied de Santa Cruz de Te
nerife.

Art. 136. El recurso de injusticia notoria 'se formalizará por 
escrito en el término de quince dias, contado» desde la entrega 
de los autos al recurrente que hubiere comparecido ánte. la Sala 
Primera del Tribunal Supremo, y deberá fundamentaiee en al
guna de las causas siguientes:

Primera.--Inoompetencla de jurisdicción.
Segunda.—Quebrantamiento de las formalidades esenciales 

del juicio cuando hubiere producido indefensión.
Tercera.—Injusticia notoria por infracción de precepto y de 

doctrina legar
Cuarta.—^Manifiesto error en la apreciación de lá* prueba 

cuando se acredíte por la documental o pericial que obre en 
los autos.'

En el recurso neoesariamente habrá de citarse coa claridad 
y precisión la causa o causas en que se fundamente y expre
sarse con la misma precisión y claridad el concepto por el cual 
se estime cometida la infracción. Con él se deVolveróa los autos.

Art. 137. 1. El que intentare formalizar recurso de injus
ticia notoria, de ser conformes de toda conformidad las sen
tencias dictadas en primera y segunda instaiíela y no estuviere 
declarado pobre, deberá constituir un depósito en el estable
cimiento destinado al efecto, con arreglo a la escala siguiente:

De 1.000 pesrtas si la cuantía litigiosa no excede de 5.000.
De 2.000 pesetas cuando siendo dicha cuantía superior a 

5.000 no sobr^iase de las 10.000.
De 5.000 pesetas si excede de lODOO la cmmtla litigiosa^
2. Él resguardo acreditativo de haberse oonstítuido el de

pósito deberá aioompañarse al escrito de formalización.
Art. 138. Recibidas las actuaciones, personado el recurróte 

y formalizado el recurso, la Sala, en el término de quince días, 
contados desde el ingreso del escrito de formalteacüón, dictará 
auto en el cual decidirá si por cumplirse ccm lo dispuesto en 
los tres artículos anteriores ha lugar a la admisión, pe resolver 
que ésta no procede, en el mismo auto declarará firme la sen
tencia recurrida, impondrá las costas del recurso al recurróte 
y dÍspo2»drá ía pérdida del depósito que hubiere eonstítuldo. 
81 resolvlere que lia lugar a la admisión del recurso y el re
currido no hubiere comparecido, dentro de lós diez dias si
guientes de haber dictado el auto de admisión proferirá sen
tencia.

Art. 138. 1. Admitido el recurso, si se hubiere personado 
la parte recurrida, se le trasladará para instrucción el escrito 
formalizándolo, junto con los autos, por término de qiiinee 
días, y transcurridos que sean el Tribunal dictará sentencia, 
previa belóradón de rista públk^, únícamóte cuando lo so
licite el recurrido al darse por instruido del recurixx 8i no 
pidiera vista podrá impugnarlo en el mismo escrito en que eva
cúe el traslado de instrucción, con el cual, en todo coso, debe
rán devolverse los autos.

2. Cuando fueró dos o más partes las recurrentes, el tras
lado de instrucción será sucesivo para cada una y no podrán 
Impugnar los recursos contrarios en los escritos en que
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eaen di<3tio traslado. Sn^ estos casos deborá baoene señala
miento de ,vista.

3. La aeñtencia habrá de dictarse dentro de los diee dias 
<pie sigan aJ señalado para la vista, y de np haber solicitado 
su celebración el recurrido, en el mismo pli^, contado desde 
la fecha eín que terminó el concedido para evacuar el traslado 
de instrucción.

4, £1 depósito constituido conforme al artículo 137 lo per
derá el recurrente siempre que la sentencia dedare np haber 
lugar al recurso.

Art 140. Los recursos Iñterpueetos al amparo de los prece
dentes artículos tendrán tramitackto. ipreferente^ tanto ante los 
Juzgados de Primera Instancia y las Audiencias como ante la 
Sala Prhnera del Tribunal Soprano.

Art. 141. En las apelaciones y recursos de suplicación e in
justicia notoria la cuantía de las costas, cominendido el pa- 
pél timbrado y derechos arancelarios de Secretaria, se reducirá 
a la mitad en las Aüdiencias y en el Tribunal Supremo si se 
tratare de vivienda con renta inferior a 5.000 pesetas.

SmccfóH CUARTA.—Ejsoüobón de samsdAs

Art. 142. La sentencia dictada en el Juldo a que se refiere 
^ artículo 124 se ejecutará según lo establecido en la seodón 
coarta, título XVIX. Ubro n de la Lay Prooesal. pero se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el artíoulo 147. y además que los 
plazos dél artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
entenderán exphisivamente referidos a las viviendas y locales 
de negocio y ampliados a dos meses en uno y otro caso, que 
sarán exoepcionalmente prorrogid>les por otros dos cuando el 
Juez, por razones de equidad o personales del demandado, lo 
considere procedente. ^

Art. 143. 1. La ejecución de la sentencia dictada en el 
proceso mencionado en el artículo 125. de f^^urar en eUa pro
nunciamiento cpie obligue a desojar la vivienda se acomodará 
asimismo a los trámites señalados para el lanzamiento en la 
seodón cuarta, título XVH. libro H de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y los plazos para desalojar serán de cuatro me
ses. prorrogados exoepcionalmente por él Jue^ por otím dos. 
todo ello sin perjuicio de lo estábleoldo en la causá 10 del 
artículo 114. en el supuesto a que se refiere.^

2. De no figurar en la sentencia pronunciamiento que obli
gue a desalojar la vivienda, su ejecución se ajustará a. los 
trámites de las dictadas en juicio verbal.

Art. 144. 1. La ejecución de las sentencias que dlct^ los 
Jueces de Primera mstaiícto" en los asuntos de que tratan les 
artículos 123 y 126. cuando'hicieren pronunciamiento que obli
gue a desalojar la vivienda o local de negocio, se acomodará 
a las reglas de la sección cuarta, titulo XVU. libro n de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, cmi las modificaciones introdu- 
okto en el articulo anterior, de no disponerse en este ca
pitulo un plazo mayor.

2. En los restantes casos la sentencia se ejecutará oon- 
forme a lo dispuesto en la Ley Prooesal común.

SECCSÓN quinta.—DxSPOSfClDNSS COBIUNES T OSNERALBS

Art. 145. En cuanto a representación y defensa regirán las 
disposiciones aotualmente ^vigentes en los juicios respectivos, si 
bien cuando el interesado, en los casos en que la Ley lo auto
riza. no haga uso dél derecho de compareoér y defenderse por 
sí mismo, habrá de valerse de Abogado o Procurador. . \

Art. 146.. La cuantía litigiosa la determmará la renta anuál. 
para ci^a fijación se estará siempre a lo pactado por escrito, 
computándose, en su caso, los aumentos que autorice esta Ley. 
En defecto de estipulación escrita, a la que resulte dél último 
pago realizado por ei üiquilino o arrendatario que sea parte en 
la litis, y de ser dudosa o imposible la determinación de la renta, 
se estimará ésta no superior a 5.000 pesetas anuales.

Art. 147. En los procesos que se refieren los artículos 124 
y 142 se tendrán en cuenta las reglas siguientes:

1.» El .démandado podiá enervar 1% acción si en cualquier 
momento anterior a ser notificado de la sentencia que no dé 
lugar a ulterior recurso, él u otra persona en su nombre, aun
que obre sin su consentimiento, paga al actor o pone a su dis
posición en él Jugado el imparte de las eatú^idades en cuya 
inefectividad se sustente la demanda y el de las que en di<dio 
instante debiere.

Sólo cuando el pagó o la consignación se realice hasta el 
mismo día señalado pai’a el juicio y antes de su celebración, 
podrá éste prosegi^irse por las costas, y en tal caso, si el de
mandado inténtare acreditar el ofredmiento de las rentas al' 
actor coa anterioridad a la presentadóa de su demanda» se

admitirán, otras pruebas procedentes en derecho, además de las 
que autoriza el párrafo segundo dél artículo 11579 de la Ley 
procesal. Lo mismo se hará cuando, aun sin mediar él pago 
o la consignación, la acción se in^lrare en lá falta de aibono 
de las dlferéndas o participactoes a que se refieren los capi- 
túlos IX y X y el demandado impugne su legitimidad.

2» En los arrendamientos de vivienda, cualquiera <;^ fuere 
su renta, y en los de local de negoció, si nb excede de 12.000 
pesetas anueleá podirá el demandado rehabilitar de plena vi
gencia él contrato y evitar él lanzamiento si hasta el momento 
mismo en que fuera a practicarse, él u otra persona en su nom
bre, aunque obre sin su consentimiento, paga al actor o pone a su 
disposición» depositándolo incluso en poder del encargado de 
ejecutar la diligencia, que en todo caso lo tomará y dará ¡recibe, 
el importe de las cantidades que por principal debiera en didio 
instante, el 25 por 100 del mismo y los intereses legales, a^ con
tar éstos desde la fecha de la demanda, en las sumas vencidas. 
7 desde el día en que el pago debió hacerse, en las pendientes.

En tales casos se suspenderá el lanzamiento, y dq haberse 
hecho cargo él Juzgado de las sumas pagadas por el demandado, 
requerirá al actor para que dentro dél quinto día las reciba, 
procediendo a Ingrésarlas en el establecimiento eorréspondiente 
si transcurrido dicho plazo no lo hace.

Dentro de los diez diás siguientes podrá erdemandante instar 
que. de cuenta dél demandado, se tasen las costas y gastos, 
legítimos que con ocaslán del juicio hubiere realizado. I^ractt- 
cada/la tasación, de resultár su importe igual o superior al 
25 por Ido depositado por el demandado, se le entregará al 
demandante; mas si fuere inferior, se reintegrará al deniandado 
la diferencia. arohlvéndoBe sin más las actuaciones, tanto en 
uno como en otro caso, sin perjuicio del dérecbo dej actor a 
reclamar la diíerencia ejercitando la opmrtima acción parsonsJ.

Cuando el actor deje transcurrir los diez días sin instar la 
tasación, el Juzgado, de oficio y a cargo del demandado, li
quidará las costas judiciales exclusivamente, y entregando a esta 
último la diferencia, si la hubiere, archivará asimismo las 
actuaciones. , \

3 a Cuando por' la reiteración con que se haga uso diel be
neficio a que la precedente regla se refiere resolte apUci^e él 
artíciulo poveno de la presente Ley. no tendrá efectos enervatorloa 
la cozisignación efectuada, a cuyo fin el acteu: podrá, en éi 
curso del litigio, alegar dicha reiteración y practicar prueba para 
ocredltaFla

Art. X4S. 1. Será requisito indispensable para que el inqui
lino. arrendatario o subarrendatario puedan disfrutar de los 
plazos que para desalojar la vivienda o loeal de negocio establece 
este capítulo, que paguen o consignen la renta qu^ hubieren 
venidb abonando a la inloiación del litigio, en el plazo y moda 
previstos en el contrato. En otro caso no disfrutarán de más 
plazos que los establecidos en el artículo 1.596 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

2 Igualmente en todos los procesos que lleven aparejado 
el lanzamiento, para que el inquilino o arréndatarlo puedan 
utilizar los recursos de que trata la sección tercera de este ca
pítulo. habrán de acreditar, al interponerlos, tener satisfechas 
las rentas vencidas con arreglo a lo que vinieren pagando a la 
infciación del litigio o consignarlas en el Juzgado o TrlbunaL

3. Lo dispuesto en los dos párrafos preoedentés no sccá 
de aplicaci<^ en los casos de exención de pagó de la renta 
contánplados en la causa primera del artículo 114.

4. Durante la sustanciación de los recursos interpuestos por 
él inquilino o arrendatailp vendrán éstos obligados al pago o 
conslgnacián de la renta. El incumplinliaito de esta obUgadón 
dará lugar a la caducidad del recurso siempre que. requerldoi 
por el Juez o Tribunal que conozca del mismo, no cumpUers 
tal obligación en el término de cinco días.

Art. 149. 1. En las sentencias que pongan término al juldo 
se hará pronunciamiento expreso sobre costas. Las de primera 
instancia se impondrán, tanto en los juicios qUe se celebren 
ante los Jueces munldpales o comarcales como ante los de Pri
mera Instancia, a los litigantes cuyos pedimentos, fueren totaK- 
mente rechazados, y si 'sólo se estimaren pardalmente. cada 
parte abonará las causadas a su liistancla y las comunes por 
mitad.

Bn las apelaciones y en los recursos a que se refiere este 
capitulo, el Juzgado o Tribunal hará sobré laa costas dél recurao 
el pronunciamiento que repute justo en consideración a si 
aprecia o no temeridad en él apelante o recurrente. Cuando.el 
recurso se declare desierto se impondrán las costas al recu
rrente.

3. En los juicios de desahudo por falta de pago, las costas 
se in^pnidrán b1 demandado cuando se dedaie haber lugar 
al mismo' o que éste hubiere procedido de no mediar él pago o 
la conrignadóp» y gl actor en caso contraria
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IM M Lear 4» anjuiotaiaaiepto Oi?a Mrá tubekSteae- 
nmrtio af)lloiüt)i9 eo materia de pi^ooediml^ta

Ar^ 161. Ouadido ib, acdón. aunque propia de la relación 
BxrmáMU^ urbana, ae se lundcuneole deredioe reoonooidoe 
en esto Lcf» ei Htigio se sustanctoiá, conforme a lo dkuKiesto en 
las Le^es pnefloealoo ceoeunea

SEootoir saícaiüL*-!:^ u Juuta as KamfAaów

AA 1^2. L La Junto de Bstímadón a que se refiere esto 
Legr ae eooostltuiró, bajo la presidencia dd Juez municipal o oo- 
muroal» sesón proceda, del término o comarca correspondiente 
al losar en que radique la finca Serán Vocales de esta Junto 
un propletoio de finca urbana sita en el mismo término mu- 
nkdi^ que el Ijpmueble y un comerciante o industrial clasifi
cada en la mtema tarifa y epígrafe tributarlo que el arrendatario 
ó que exsdots negocio atlálogo. La Delegación do Hadenda, la 
Gásaato do la Propiedad Urbana y la Organización Sindical 
faaSitínráA al Juez las relaciones de unos y otroa Dn caso de 
no exisúr en el término municipal o comarcal personas qpe 
rettoan las expresadas condiciones, podrá el Juez disponer que 
dtohos Vocales sean de otro, preferentemente de los ccátodantea. 
Ibdos serán designados por el Juez medíante insaculación por 
soiTteo entre los incluidos en las relaciones reclamadas, piullendo 
recúsarlos las partes una sola vez y por él solo hecho de fbr- 
muleir la recusaelón.

2. lA Junta de Bstonadón actuará a instancia* de parte 
mediante eaólto dirigido al Juez municipal o comarcal y habrá 
de emttlr rssoftucién dentro de los treinta días de ser aquél 
presí^tada, adoptándose los acuerdos por mayoria.

|Bo óeso de coníonnldad de los dos Vocales y siempre que 
la vateaclén resultare manifiestamente desproporcionada y con- 
tratdlotoria respecto de los dictámenes y peritaciones solicitadas 
por el Presidenté de la Junta podrá éste decidir sin atenerse 
eJ acuerdo adoptodo en tales casos por los Vocales en resoludón. 
m^vacka

3. Se oirá a las partes por término oomún de diez dias,
áerMo dei cual fonniilarán sus alegaciones y aportarán pruebas, 
puifitahdo, además, disposMr el Juez las diligencias o peritadones 
que eoQsldere neoeseriaa, corriendo los gastos que se orlgiaen 
per mitad a cargo dd arrendador y del arrendatario, Qulenies, 
en todó oaea habrán de abonar en la misma forma una can
tidad equivalente al 0,60 por 100 del importe de la valoración 
efectuada, eiv su caso, y del 3 por 100 de la renta anual fijada 
cuauMto la révtsióa de la miaña áe trate. Los cantidiades así 
recaudadas se destinarán a eubrlr los gastos qóe origtoe la 
actoatoón de las Jimtas de Bstimadón, en la forma que dia
ponga d Oobieme. \

4 Las rtoolueiones que dioto la Junta de Estimación serán 
definftivas y ejecutosias sin ulterior recurso, pero podrán ser 
InaimgBadas en el Juicio declarativó correspqndieat^ dentro 
de los tres meses siguientes a su notificació¿

DE5PPSIOIONES TRANSITORIAS 
A) DlSPOSlClONXS GENERAUn

L Sto Otras excepciones que las que resulten de sus 
propios: preceptos, k> dispuesto en esta Ley será de aplicación 
no aáto a los contratos que se celebren a partir de su vigencia, 
sina también a los que en dicho momento se hallaren en vigor.

2, Sbt embargo; ouando a la promulgación de la Ley de Ba
ses de tt de dieiembre de 1966 éi inquilino o arrendatario hubiere 
aeotdido de modo lehacdente, ooh fecha posterior a la celebra
ción del cootralo,^ a deaidoiar deiflnltivamante la vivienda o lo
cal' de negocio, no será de aplicación lo di^sueató en la misma

4» ci. Bl ejerdeio de los naereolios reoonocldoe en la legis
lación precedente, cuando se hubiese izüdado extrajudldal o 
judlctalmente antes de la vigencia de la presente Ley, se regirá 
en todos'sus aspeotos y consecuencias por aquella legisladóp.

2« SI el proecdinile&to judiclaJ estuviere tailctodo a la en* 
txa¿ en vigor de la presente Ley, serán apUoables las normas 
proeesatos' de la legislacáón afiteiior, siendo de apliceudón eil 
los legümtos casos el prooecQmieiíto Judicial establecido en la 
presenta.

ib DkSFOmCiÓCT US'BRaiTg al ARRENUAMIBNTO PS UXnUBS VARA
oAsinos T cíR<mos db rxcreo

3»» Los anondarntoutoe oomprendldos en el nfimero 2 dei 
articule segundo quedan prorrogados por el plazo de un afia 
a ocmtar de la vigencia de esta Ley, transcurrido el cual se 
podrán eJereltir las acciones pertinentes con sujeción al Dere- 
dte cctofia d Ideñ para el desahucio por vendnüento del tér- 
gtfnp deb^ mediar el oportuno requerindePto con antelación 
de seis meses.

O) QisPOSICIIONSS RZFBRENSIS AL SUBARRQDfOO

4.» a) Cuando una vivienda o local de negocio se lidiare 
lotal e parcialmente subarrendada en 1 de octul»re de 1946 por 
plazo no inferior al de seis meses, prec^amente anteriores a 
esto fecha, aunque el arrendador no hubiere autentizado ^ sul>- 
arriendo, si antes de ese (Ha no promovió el desahucio por di** 
cha causa, no podrá a su amparo obtener la resolución dd con
trato hasta que cambie la persona del subarrendataria Y d 
cambio no se entendí ca^usado si se tratare de viviendas, por
que a la muerte del subarrendataru^ prosigan el subarriendo sus 
famlllarea dentro dd segimdo grado que con él eonvlviereii e&a 
tres meses de anterioridad al óbito, i^e^do de aplicación, cuan
do lo subarrendado fuere un local de neg<^lo, lo establecido en 
el articedo 60, bien que referido a la persona del subarrenda
tario.

En los caqos a qqp se refiere d párrafo anterior, el arren
dador, a. partir de la vigencia de esta Ley, y mientras subdsta 
el subarriendo, podrá exigir del inquilino o arrendatario un 
sobreprecio equivalente al 80 por 100 más del importe de la 
renta que en 1 de octubre de 1946 pagare, de ser aquel total 
conforme a las prescripciones del capítulo in, y del 40 por 100 
si parcial. La falta de pago de estos porcentajes se reputará 
como Inefectividad de renta, y serán exlgibles con hidepen- 
dencla de cualquier otro aumento que autorice esta Ley.

b) El arrendador que p<>r escrito , y con anterioridad á la
vigencia de los preceptos ^ esta Ley hubiera autorizado él 
subarriendo total o parcial^ no tendrá derecho a participar en 
el predo del mismo, ni a reclama^ los sobreprecios establecidos 
en Ja letra anterior, pero si al pago de lo que hubiere pactado 
por consentirlo. ^

c) Aunque por escrito y en fecha anterior a la vigencia de 
los preceptos de esta Ley contare el inquilino c^n la autoriza- 
oión dei arrendador para ceder o traspasar su vivienda, no po
drá cederla más que a las personas que menoipna el articulo 24. 
entendiéndose sustituida esta facultad por la de subarriendo 
total, que pomprenderá el parcial. Tampoco en estos casos ten
drá el arrendador derecho al percibo de participación alguna 
en los precios del subarriendo ni a exigir el aumento que auto
riza el párrafo a) de esta Disposición

d) Siempre que el arrendador perciba sotK'opredk) por el 
subarriendo en virtud de lo establecido en la letra a) de esta 
Disposición, o en los casos'de las dos letras antericires, tendrá 
los derechos y obligaciones que le asignan los capítulos m 
y XI, pero no le asistirá acción resolutoria del contrato de In- 
quflixiato, aimque cambie la persona, del subairendatarlo, y la 
facultad que le otorga el articulo 15 se limitará al importe de 
la renta y del sobreprecio, si se hallare autorizado a percibirlo, 
y al de la renta exclusivamente en los casos que fueren de 
aplicación las dos letras anteriores de esta Disposición.

e) El arrendador que hallándose en el caso de la letra a) 
de esta Disposición,, y sin serle de aplicación lo dispuesto en 
las b) y c), se abstuviere de percibir sobreprecio alguno, además 
de poder obtener la resolución del contrato de inqufiinato al 
producirse el cambio del subarrendatario en el modo exigido 
en la letra a) citada, tendrá los derechos que confiere esta Ley 
al arrendador que autcwice el subarriendo, sin que le sean exi- 
gibles las obligaciones que impone al mismo.

f) subarrendador, deberá cumplir^empre las obligaciones 
que lé impone esta Ley, y le asistirán Hls acciones que le com
peten a tenor de la misma, salvo contra el arrendador que sé 
hallare en el oaso de la letra anterior, y la resolutcsrla del con
trato de subarriendo por expiración del plazo pateado para el 
misma que no procederá en los celebrádos oon anterico-ldad a 
la vigencia de los preceptos de la Ley de 31 de diciembre 
de 1946, por ser de aplicación, en cuanto a ellos, ya sean totales 
o parciales, la prórroga obligatoria para el subarrenciador y fa
cultativa pare él subarrendatario, o para los que por muerte 
de éste le continuaren.

El subarrendatario, sea cual fuere la fecha del subarriendo, 
disfrutará de las {^.oclones <3ue le óoz^ere esta Ley, salvo las 
referidas al arrendador que se kaheue cc»npr^dido en la letra 
anterior de esto Disposiolési.

g) El beneficio de prórroga otorgado a los subarrendatarios 
en los párrafos anteriores oesará en los casos primero, tercera 
cuarto y quinto del articulo 62. siendo de aplicación los ‘siguien
tes preceptos del capítulo vni, que desarrollan el caso primera 
sustituyéndose bt mención que se hace de arrendador e inqui
lino o arrendatario por la de «subarrendador)) y «subarrendata
rio», respectivamente, y reduciéndose, en todo oaso, el plazo 
de preavlso y el importe de la indemnización a tres meses. Será 
también aplicable el artículo 64 y lo dispuesto en el articulo 72, 
de ser vBitos los locales que hubiere subarrendado el recla- 
maata
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5 » Las variaciones introducidas en el capituío m sólo serán 
i^licables a los supuestos en él previstos que se produzcan a 
partir d^ la vigencia de la presente Ley.

Las situaciones jurídicas creadas ai amparo de lo dispuesto 
en el articulo 27 del texto articulado de la Ley de, 31 de diciem
bre de 1946 subsistirán únicamente mientras sigan conviviendo 
con el inquilino las mismas personas extrañas a su familia que 
con él conviviéreií el día en que entre en vigOT esta Ley, pero 
oon obligación para el inquilino de notificar en forma fehacien
te al arrendador en el término de cuatro meses, contados desde 
el siguiente al día aptes indicado, el nombre de aquellas perso
nas y de los hijos que con cada una de ellas convivan. El por
centaje autorizado en el párrafo primero del referido articulo 
quedará levado a partir de la vigencia de la presente Ley al 
20 por 100 de la renta^ sin p^juicio de cualquier otro aumento 
autorizado por este texto legal ; si se incumpliera por el inqui
lino la obligación de notiñcar en el plazo señalado, el porcen
taje se elevará al 30 por 100.
D) Disposiciones referentes a la cesión de vivienda, traspaso
DE LOCAL DE NEGOCIO Y ARRENDA^^niNTO DE VIVIENDAS AMUEBLADAS

6. » Las situaciones jurídicas producidas al amparq de los 
capítulos IV y V del texto articulado de la Ley de 31 de diciem- 
bte de 1946 subsistirán con la extensión y en los términos que 
le^ reconociera la legislación precedente, pero sujetándose, en 
cuanto al ejercicio, de las acciones encaminadas a hacerlas var 
1er, a lo di^mesto én la présente Ley.

7. * Las modificaciones introducidas en el articulo 25 en el 
plazo de caducidad de la acción resolutoria del contrato por 
o^ón, y en el cómputo del mismo no serán de aplicación a las 
verificadas antes de la entrada en vigor de esta Ley.

8. » . El arrendatario de local de negocio que con anterioridad 
a la vigencia de los preceptos de esta Ley tuviere = reconocido 
par escrito el derecho de tr^^aso, podrá ejercitarlo libremente 
y sin someterse a lo dispuesto en el capitulo IV; pero el inme
diato adquirente por traspaso habrá de cumplir lo ordenado 
en este último capitulo. '

9. *^ Los porcentajes de participación a que se refiere el ar
tículo 39, número 2, se mantendrán mientras la renta no que
de totalmente revalorizada a tenor del artículo 96, pero una 
vez alcanzado el limite de la revalorización el porcentaje de 
participación será de un 25 por 100 en el precio del traspaso, 
que experimentará el aumento del 50 por 100 a que se, refiere 
el último inciso del citado articulo 39, número 2.

E) Disposiciones rej^rentes al tiempo de duración de lc^ con
tratos Y Á las excepciones A LA PRÓRROGA

10. Los beneficios reconocidos en los artículos 58 y 59 serán 
iqyllcables a los contratos de inquilinato vigentes en el momento 
de empezar a regir esta Ley cualquiera que sea el número de 
subrogaciones que se hubiesen producido con anterioridad.

Se concede un plazo de cuatro meses, siguientes a la fecha 
huttcada en el párrafo anterior, para notificar al arrendador 
cuál es la persona titular del airiéndo a virtud de subrogación 
nacida al amparo de la legislación precedente.

11. Las dos subrogaciones a que se refiere el número 3 del 
artículo ^ serán aplicables a los contratos de arrendamiento 
de locales de negocio actualmente vigentes, cualquiera que hu
biere sido el número de las subrogaciones anteriores.

12. Lo dispuesto en el número 4 del artículo 58 y en el 3 
del 60 será aplicable aunque el fallecimiento del Inquilino, del 
arrendatario o de alguno de sus sucesivos herederos subrogados 
hubiere ocurrido antes de la vigencia de esta Ley, salvo que 
en la fecha de su entrada en vigor hubiere recaído sentencia 
firme que declare resuelto el contrato.

13. El plazo a que se refiere el apartado tercero del articu
lo 62 deberá computarse a partir dé fecha posterior a la vigen
cia de esta Ley. ^

14. Ouando oon anterioridad a la vigencia de la presente 
Ley se hubiera arrendado uh local construido para servir de 
casa-habitación, oon el fin de ejercer en él actividad industrial, 
comercial o de enseñanza, con fin lucrativo, aunque a tenor 
de lo dispuesto en este texto legal merezca él arrendamiento la 
caMicación de «local de negocio», podrá el arrendador negarse 
a la prórro|ga, al amparo de la causa primera del articulo 62. 
cumpliendo lo establecido en los articuíos 63, 64, 66, 67, 68, 73, 
números. 1 y 2, y 74, que serán aplicóles oon les slfltuientes 
modificaciones:^

a) Cuando el arrendatario no tuviera en él su casa-liabita- 
dón, a efectos del orden de prelación del áftículo 64, el local 
■e entenderá situado entre las viviendas que no sirvan de ho
gar familiar y la ocupada por familia menos numerosa. Mas 
si le sirviere de casa-habitación, ae considerará comprendido en

el grupo, de las viviendas, oorrespondientee a quienes, habitaiife 
en ellas, ejerzan en las mismas profesión u oficio que sea obje
to de tributación.

b) El articulo 65 será de aplicación, salvo en lo rdativo 
á la indemnlzaclóii que percibirá el arrendatario, la cual se 
establecerá según lo dispue^o en los artículos 70, apartado 
cuarto, o, en su caso, 73, núiñ^o 4 y siguientes, cuyos precep
tos se aplicarán en otra modificación que esa cuanto al plaao, 
que deberá ocuparse el local, para lo que se estará a lo preve
nido en el articulo 68.

Será competente el Juez de Primera Instancia para oosocer 
de las demandas que se promuevan al amparo de lo dii^mesto 
en esta Disposición.

P) Disposiciones reserentes a la renta, a su REvisióif 
Y A LA fianza

15. Las nuévas asimilaciones a locales de negocio estable
cidas en el número 2 del articulo quinto sólo surtirán efecto 
a partir de la entrada en vigor de esta Ley, en loá términos, 
respecto de la renta, previstos en el articulo 96, si bien el plazo 
a que se refiere el número 5, páíTafo segundo, será anual en 
lugar de semestral.

16. Las modificaciones Introducidas por el articulo 99 serán 
de aplicación cuando los hechos en él previstos se hayan iniciado 
después de la vigencia de la presente Ley, salvo lo preceptuado 
en los apartados tercero y sexto del número 1 del mismo, que 
serán aplicables aun cuando la asignación por la Hacienda de 
renta superior a la satisfecha por el inquilino o arrendatario 
o la aplicación de la vivienda al destino especificado en si 
referido apartado sexto hubieren tenido lugar antes de la en
trada en vigor de esta Ley.

17. Sin perjuicio de lo prevenido en el articulo lOC.^ las ren
tas de lós arrendamientos de vivienda y local de negocio con
certados después de U de mayo de 1956 y antes de 1 de 
julio de 1964, una vez que lleven cinco años de i)!rórrDga legal, 
podrán ser elevadas en los porcentajes que señalé el Oobiémo, 
previo informe de lá Organización Sindical y audiencia del 
Consejo de Estado, teniendo en cuenta a estos efectos la varia
ción de los índices ponderados de vida publicados por el Insti
tuto Nacional de Estadística, correspondientes al período com-

\ prendido entre él año en que el contrato entró en la fase 
de prórroga legal y el día 30 de junio de 1964. en fundid de 
la variación que puedan experimentar sueldos y jornales y e& 
consideración al destino del' local arrendado y fecha de su 
primera ocupación.

18. La renta de las viviendas y locales de negocio que hu
biere sido objeto de reducción al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 133 del texto articulado de la Ley de Arrendamien^ 
tos Urbanos de 31 de diciembre^ de 1946 podrá ser incrementada 
por el arrendador, a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, en la misma cantidad a que ascendió la reducción, siem
pre que concurran los requisitos a que se refiere el artículo 103 
de este texto legal, que, a partir de la vigencia de esta Ley, 
será aplicable con efectos retroactivos.

19. Las variaciones introducidas por el articulo 106 sólo 
serán aplicables a los contratos que se perfeccionen desj^és 
de la entrada en vigor de esta Ley.

20. En los -contratos a que se refieren los púmeros 2 y 3 
del articulo terceró que estuvieren en vigor el día en que 
comience a regir la presente Ley, de no haber acuerdo entre 
los interesados para revisar la renta, podrá serlo, a instancia 
del arrendador, dentro de los seis meses, a partir del día 
indicado por la Junta de Estimación prevista en él capitulo 'Xn.' 
Si el arrendatario considera gravosa la renta asignada por la 
Junta, podrá desistir del arrendamiento dentro de los treinta 
días siguientes de serle notificada, cualquiera que fuere ^1 
plazo que, conforme al contrato, le quedare por cunqpilir; pero 
en todo caso vendrá obligado al abono de la señalada desde 
el día de la notificación hasta aquel en que entregare al árra»- 
dador el objeto del arrendamiento.

G) Disposición referente a las causas de resolución 
DE LOS contratos

21. Las modificaciones efectuadas en el capítulo XI 8Ók> 
serán aplicables a los hechos previstos en él, cuya producción 
se haya iniciado después de la entrada en vigor de la presen
te Ley.

DI6POS1CIQNES ADICIONALES
1.^ Hasta que el Gobierno, por considerar aumentada la 

disponibilidad de vlvien<^, decrete lo contrario, ningún local 
destinado anteriormente a hogar familiar po¿á ser dedicado 
m Jo suoeslv'o^ de modo principa^ a ciaos
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iíDS AjmutaíBlMitós se ftbsteudMii dé otoréar ueendu de 
oliíMs ttistdláeldb de buevos estebieelmientos mereftutlies 
e industriales ^en edificios ya construidos, asi como todá clase 
áé liehhiaos y autánzaciotiee encaminada^ a la apertura de 
loi tfiiemúa, ain uue se acredite ptevlaniente, y con cettiñcado 
éi^dldo por la y^SbaUa Vivienda correspondiente, que 
iiO Sé prodiice la transíoUna^n prohibida por esta Disposición. 
Éi misino doeumento eidi:lfáfi las Delegaciones de Hacienda 
antes dé autotlsar la correspondiente alta en la contribución.

Cuando la prohibición establecida en esta disposición se in- 
frlhgieihi) ehtrará en aplicación lo dispuesto en los párrafos 2 
y siguientes de la letra b) de la segunda de estas disposicio
nes adicionales, aunque el Gobierno no haya hecho uso dé lá 
autorización a que el mismo se refiere.

2.^ Queda autorizado él Gobiérne para que, si las circuns
tancias lo aconsejan, disponga por Decreto la adopción gradual, 
en todo o en parte del territorio nacional y plazas de sobera
nía» de las siguientes medidas:

a) fil alquiler obligatorio de aquellas viviendas qué» suscep
tibles de ser ocupadas, no .lo fueran por nadie. A tales fines, el 
Gobernador civil de la provincia, comprobando sumariamente 
las denuncias que se le fomulen, concederá ál propietario el 
plazo de un mes para que-se ocupen, precisamente como casar 
habitación y no como escritorio, oficina, depósito, almacén b 
local de negocio. Y transcurrido dicho plazo sin hacerlo, dentro 
dé los quinoe días que sigan, acordará aquella autoridad que 
sea ocupada por el primer aspirante a inquilino, en túrne 
riguroso^ de antigüedad, que Se hallare dispuesto a pagar como 
renta lá exigida por el arrendador, si no fuera süperior a la 
última declarada a fines fiscales o a la que sirva de base 
al tributo, de no haberse formulado declaración, y el aspirante 
advendrá inquilino de la vivienda, con los derechos y deberes 
qué le imponé esta Ley, aunque el arrendador se niegue a otor
garle contrato» en cuyo caso la renta se deteripinará conforme 
a los datos fiscales que se expresan.

b) Ea desahucio por causa de necesidad social dé aquellas 
viviendas ocupadas que, sin mediar Justa causa» se hallaren 
habitualmente deshabitadas, o éi de las que no Sirvan de casa- 
habitación, oficinas p local de negocio del arrendador, o si se 
hallaren alquilados, de su inquilino o arrendatario. Los Tri- 
bunáles» al resolver, tendrán en cuenta, además de aquellas cir
cunstancias personales del demandado qué determinen la exis
tencia o Inexistencia de causa jüsta. lo siguiente:

Primero,—Si es realmente útil la ocupación en razón a la 
prb^midad o áléj amiento del núcleo urbano en que la escaséz 
dé viviendas se produce; y

Segundo.—Si por áér la vivienda de características parecidas 
o ééhxéJahtés a las que normalmente sirven en la localidad de 
cása-iiabitación, pérmanentémente ocupada, procede acordar que 
aü séá.

M doááhució lo instará él ivUnlsterlo fiscal a excitación del 
Gobernador civil de la proviíicia y pVévtá sumarla investigación 
dfe lá déhuntíá tfUe haíá eátá Autoridad, se deducirá ante el 
juez de Priftiéía instancia respeotivo y habtún de ser llamados 
al Juicio, como parte demandada, el propietario o titular, y de 
háüárSé alquilada la vivienda, también el inquilino. Su trami- 
tééión se acomodañá a lo dispuesto en el capítulo XÍI pará los 
pWOedimietitOg atribuidos a la competencia de aquellos Juzga
do» cuando se ejercita ante ellos acción resolutoria del contra
tó; pero las costas, si iá demanda^, sé desestima, ño se impon
drán nunca al actor, cuando sé eStlme la demanda por senten-., 
dá firme y ejecutoria se procederá ai lanzamiento del ocupan- 
té en él plazo de quince, días improrro-gables

para su efectiva ocupación o, en su caso, alquiler, se apü- 
oáfá lo prevenido en la letra a) de está disposición.

luego se adopte alguna de las medidas de que trata la 
pi^esetttfe disposición se procedjerá á Is constitución en los Go
biernos Civiles de un registro público y gratuito de aspirantes a 
inquilhios» que comprenderá todos loe de la provincia que en 
tal caso se hallaren, clasificádos por localidades, y en el cual 
figurará, junto a cada aspirante, la renta que estuviere dis- 
puéftto ^ pagar.

K oobiémb podrá disponer adehiás lá adopción de cuantas 
medldáz füerén nectesarias para la mayor eficacia dé lás qué 
se dejan enunciadas.

Lo dispuesto en la letra b) de esta disposición se entiende 
sin perjuicio de lo previsto en el apartado tercero del artícu
lo 02.

M oobiertio» previo informe de la organización ^indi- 
«ai» cóh áudtencia dél oóheejb dfe Bétatío, y tettiéttdo fen cuenta 
las mutadoiiés hahides en la eCbntttniá nádonai, podra elevar

o reducir él tope de la renta'seftaiada en el número dos d^l áp- 
tlculo sexto, ,para que los inquilinos de viviendas ocupadas por 
primera vez a partir de 1 dé eneib de 1960 puedan renunciar 
válidamente a los beneficios concedidos por está Ley.

4.» Mientras subsistan las actuales , circunstancias de escasez 
dé viviendas, y hasta que el Gobierno disponga la vigencia 
plena del ntoero dos del articulo 12, la división que en mis
mo se establece para la fijación de la merced del .subarriendo 
parcial sé hará tomando como dividendo el cuádftuplo de la 
réhta.

6.» SI Gotolemo podra disponer quede ,sm efecto la aedón 
ímpugnatoria regulada en el artículo 63 y la facultad prevista 
en el articulo 18 sobre subarriendos sin consentimiento del 
arrendador, cuando considere que las circunstancias ást lo acon
sejan.

6. » El Gobierno también podrá disponer que quede sin efec
to total o parcialmente lo prevenido en el número dos del ar
tículo 99 cuando resulte contrario a la equidad que el arrenda
dor continúe soportando por sí solo las cargas a que dicho 
precepto se refiere, así como para determinar la forma y pro- 
oorcáón en que los inquilinos y arrendatarios deban contribuir 
al levantamiento de dltíhas cargas.

7. *^ se autoriza al Gobierno para extender la derrama es
tablecida ett el articulo octavo del Decreto de 17 de octubre 
dé 1940» en lá cuantía, forma y. proporción que se estimen opor
tunas, a las Cámaras oficiales de Ccwnercio, industria y Nave
gación y otros Organismos que puedan considerarse afeotckdos.

8. * El Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, podrá 
dictar por Decreto, además dé aquellas disposiciones expréSa- 
mente citadas en esta Ley, las que considere necesarias para 
la mejor ejecución, desarrollo y cumplimiento de los precQDtos 
de la misma.

DISPOSICIONES PIÑALES
1. » 1. EJl presente texto refundido entrará en vigor el día 1 

de enero de 196S, rigiendo en esta materia hasta el 30 de. junio 
de 1964 el texto articulado d€ la Ley de Bases de Arrendamien
tos Urbanos de 22 de'diciembre de 1956, aprobado por Decreto 
de 13 de abril de 1956, y a partir de l de julio de 1964, el 
referido texto articulado, con las modificaciones y adiciones in
troducidas en él por la Ley de 11 de junia de 1^, todo ello 
hasta la entrada en vigor del presente texto refundido.

2. La fecha de enti^da en vigor de la Ley a que se refieren 
los artículos 3.0, número 3, 96, 96 y 97 y las disposiciones tran- t 
sitorias 7.a, 11, 12 y 13 a I8 dé esté texto refundido es la de 1 dé
julio de 1964.

2.a Quedan derogadas todas las disposiciones especiales dic
tadas en materia de arrendamientos urbanos,' con excepción 
de las contenidas en las Leyes es.péciales protectoras oé la 
construcción de fincas urbanas y sus dispósicloties cottipiértién- 
tarias, de las demás aludidas en lá presente Ley y de las si
guientes: Ley de 23 de septiembre de 1930 en los casos cuya 
aplicación está establecida; Decretos de 3 de febrero. 13 dé 
abril y 26 dé mayo de 1945 y 21 dé marzo de 1952, sobre com
petencia y procedimiento administrativo de desahucio; De
creto de 3 dé octubre de 1947, sobré aplicación y cumplimiento 
dé la letra a) de la disposición transitoria 23 del texto articu
lado déi la Ley dé 31 de diciémbré de 1946; DecTeto de 22 de 
septiembre y orden de 23 de octubre de 1947 y Decreto de 22 de 
abril de 1049, con hormas singulares sobre arrendamientos de 
fmeas urbattEis en la ciudad de Cádiz; Decreto de li de marzo 
dé 1949 sobré Spapel de fianzas»; Orden. de 12 de diciembre 
de 1947 sobré destino y aplicación de las cantidades a que se 
refiere él articuló 96 dél texto articulado antes citado; Orden 
de 22 de febrero y Decreto de 26 de mayo de 1950. aclaratorios 
de los artículos 71 y 79, resipectlvamente, del mismo texto ,ar- 
cicülado; Ley de 16 de diciembre de 1954 sobré hipoteca mobi- 
liaria y prenda sin desplazamiento de posesión; Decreto de 
26 de julio de 1966 por él que se desarrolla lo dispuesto en los 
artículos 98, húmero primero, y 102 del presente texto articu
lado: Décreto-ley dé 14 de septiembre y Decreto de 28 de sep
tiembre de 1956 sobre aplicación de la disposición transitoria 
octava dei mismo texto; Decretos de 30 de noviembre de 1956 
y 22 dé julio de 1958, dictados en aplicación de la disposición 
adlfeiottal Sexta del texto articulado aprobado por Decreto 
de I3 de abril dé 1966; Ley de 12 de mayo de 1956 y disposicio
nes complementarias sobre ordenación urbanística ;-J>ecreto. 
de 22 de febrero de 1957, aclaratorio del artículo séptimo de este 
texto articulado; Decreto de 13 dé octubre de 1937 sobre ins
talación de antenas receptoras de televisión; Decretos de 28 dé 
marzo de 1953 29 dfe enero de 1969 y 15 de diciembre de 1966 
sObre aplicación de las medidas señaladas en el apartado b) dé 
la didpbsicióh ádiciohál segunda del texto artlculadó última.
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íuente títitdo; ÍJéf dé 24 de Abril y Decrét<» de 2fi ^e julio de 
sobre préstamos a los inquilinos para la adquisición de sus 

viviendas; Decreto de 10 de octubre de 1058 Sobre facultades 
de los Goberñadores civiles en materia de vivienda; Decreto 
de 31 de octubre de 1958, complementáno del articulo 62, nú
mero tercero, del mismo texto; Decreto de 8 enero de 1999 so
bre aplicación del articulo 76 y dé la disposición, adicional 
primera de igual texto; Decreto de 17 de noviembre de 1960 
sobre viviendas construidas al amparo de la Ley de 26 de Jiinio 
de 1935* Decreto de 6 de septiembre de 1961 sobré región 
quinquenal de las rentas, y artículo 32 de la Ley 77, de 23 de di- 
áembre dé 1961, sobre educación física.

Seguirán igualmente en vigor las disposiciones dictadas pa^ 
«a la defensa del patrimonio artístico o histórico nacional.

DECHÉljo 41Ú5/1Ú64, de 24 de diciembre, por él qué sé 
détérmiTUm los porcéntdies dé aiifnénto de rentas df 
viviendas no comprendidas en él núihero dos del ar
ticulo sexto de la Ley de Arrendamientos Urbanos,

Eíl articulo noventa y seis, número doce, de la Ley de Arren
damientos Urbanos, texto refundido dé veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, dispone que én las vl- 
Viéhdás no comprendidas en el número dos del artículo sexto 
de aquella Ley, el Gobierno, teniendo en, cuenta la evolución 
de las circunstancias económicas del país, determinará los por
centajes de incremento de la renta, así como la forma y plazoB 
en que los mismos han de ser abonados por los inquilinos, sin 
que en ningún caso pueda exceder la suma de tales incremen
tos dé la cantidad que resultarla de aplicar ,los. índices éxpre- 
samenté señalados para viviendas, en el número tres del ci
tado artículo noventa y seis, y debiendo comentar Su aplica
ción a pkrttr de primero de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco.

La exigencia de éste último inciso, que de modo imperativo' 
establece la fecha iniciai de aplicación dé los porcentajes de 
incremento de renta para tales viviendas, aparece notablemente 
compensada por la flexible condición a que la misma norma 
subordina la fijación de los mencionados porcentajes de la mer^ 
ced, ya que debiendo atenderse para ello, así como para la de
terminación de la forma y plazos en que han de ser abonados 
lóS aumentos, a la evolución dé las circunstancias económicas 
del país, éstas son tenidas en cuenta para determinar de modo 
prudencial la cuantía de los porcentajes autorizados para la 
anualidad que se inicia en primero de enero próximo Asimismo, 
en las sucesivas etapas anuales, y teniendo siempre en cuenta 
la evolución de la economía del país, se atenderá a la finalidad 
buscada de révalorlzar la rentabilidad de las viviendas referidas, 
con él mismo pond«*ado criterio y sin rebasar los limites que 
la misma Ley establece.

fin mérito dé lo éi^puesto, a propuesta del Ministro'^ de Justi
cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
dél día veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO

Artículo primero.—La renta de las viviendas no compren
didas en el número dos del artículo sexto'de la Ley de Arren
damientos Urbanos, cuya locación, estando sujeta a dicha Ley, 
se encontrare en situación de prórroga legal, se incrementará, 
en su caso, a instancia del arredador, en los porcentajes, forma 
y plazos que se determinan en los artículos siguientes.

Artículo segundo.—La base par.a la aplicación de los por
centajes será la renta contr^tual aumentada con los incre
mentos legales que se indican ep el artículo noventa y seis, nú
mero dos, de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Artículo tercero.A-Los porcentajes de incremento de la ren
ta, aplicables a partir de uno de enero de mil novecientos se
senta y cinco, serán:

CX>ntratQS celebrados ¡hasta el diecisiete de Julio de mil no
vecientos treinta y seis,''inclusive, veinte por ciento.

Contratos celebrados desde el dieciocho de julio de mil ho- 
vecientos treinta y seis hasta' el treinta y uno de dicieml^re de 
mil novecientos cuarenta y uno. ambos inclusive, trece por 
ciento.

CdiltratoS célebi'ádos desde el uno de enero de mil novecien
tos Óüaréntá y dos hasta él trdnta y uño de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, ami^ inclusive, seis por dentó.

Oóntratoe celebrados desde el uno áe ehero áe mil nové- 
clentoe cuarenta y siete hasta él treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, ambos inclusive, dos por 
ciento.

A los contratos celebrados después del once de mayo dé mil 
novecientos cincuenta y seis no se les aplicará porcentaje al
guno, sin perjuicio de lo-establecido en la disposición transito
ria diecisiete de la Ley.

Artículo cuíupto.—El incremehto qUe tenga lugar por ía apli
cación de los artículos anteriores tendrá una reducción del 
diez por ciento en las poblaciones de menos de chicucnta mil 
habitantes.

Articulo quinto.—fin los casos en que la suma de la renta 
legal y las cantidades asimiladas a ella sean igual o superior a 
las que resultarían de aplicar los índices señalados para las 
viviendas comprendidas en el número tres del artículo noventa 
y seis de la Ley de Arrendamientos Urbanos, dicha suma será 
la que en concepto de renta tendrá que pagar el inquilino en 16 
sucesivo.

En los demás supuestos, él incremento, que tendrá él con
cepto de renta a todos los efectos de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, será abonado pór él inquilino en la forma y plazos en 
que aquélla deba pagarse, sin que en ningún caso la renta que 
resulte más las cantidades asimiladas pueda exceder de la que 
se obtendría de aplicar los índices a que se refiere el párrafo 
anterior. \

Artículo sexto.—^El Inquilino estará obligado a satisfacer los 
aumentos de renta y las cantidades asimiladas a ésta previstos 
en ía Ley de Arrendamientos Urbanos, hasta que el Gobierno,, 
una vez finalizada la revalorización de la renta de estas vi
viendas, que se efectuará en plazos anuales, determine la foíma 
y proporción en que los inquilinos han de hacer efectivas las 
obligaciones a que se refieren los artículos noventa y nueve, 
número uno, ciento dos, número uno y ciento ocho, números 
uno y dos.

Articulo séptimo.—A los efectos de la aplicación de los aiv 
tículos anteriores se observará lo prevenido en los números ocho 
y nueve y apartados a) y b) del número diez, del artículo no
venta y seis de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Artículo octavo.—Queda autorizado el Ministro de Justicia 
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y cum
plimiento de lo establecido en este Decreto.

Disposición flnal.-r-fil presente Decfe^ entrará en vigor el 
dia siguiente de su publicacióh en el «Boletín Oficial dei í¿tado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

FRANCISCO PRANOO

El Ministro de justicia 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

ORDBff de 21 dé diciembre de 1^64 por ta que se crea un 
Juzgado Éspecial de Vagos ,y Maleantes en Pálrña de 
Mallorca.

ílustrísimo señor:

La Orden de 28 de mayo de 1958 dispuso que el' Juzgado Es
pecial de Vagos y Maleantes creado en Barcelona por Ley de 
24 de abril anterior extendiera su jurisdicción territorial a las 
provinci^ de Barcelona,. Lérida, Gerona, Tarragona y Baleares. 
El carácier insular de esta provincia y el aumento de asuntos 
experimentado eñ ella durante los últimos años aconsejan la 
creación de un Juzgado Especial que la comprenda exclusiva
mente, limitando la competencia del Juzgado de Barcelona a 
las cuatro provincias restantes.

En su virtud,/este Ministerio, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 81 del Reglamento de 8 de mayo dé 1935 
para la aplicación de la Ley de Vagos y Maleantes, ha tenido 
a bien disponer:

<9
1.® Se crea en Palma de Mallorca un Juzgado Especial de 

Vagos y Maleantes con jurisdicción en toda , la provincia.
2.0 La competencia territorial del Jüzgado Especial de.Va

gos y Maleantes de Barcelona quedará limitada a esta protin- 
cia y a las de Gerona, Lérida y Tarragona.

3.0 La plantilla del Juagado Eípecial qué sé crea en Palma 
de Mallorca estará Integrada por un Juez, un Secretario, un


